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En  el Salón de Plenos de la Casa Consistorial 

del Excmo. Ayuntamiento de Moral de Calatrava, 

siendo las veinte horas y cuarenta minutos del día 

veinticuatro de septiembre de 2.020, se reúne en 

primera convocatoria el Pleno de la Corporación, 

en sesión ordinaria presidida por el Sr. Alcalde-

Presidente, y con la concurrencia, previa 

convocatoria en forma, de los (las) Sres.(as) al 

margen reseñados, asistidos por mí, la Secretaria 

General del Ayuntamiento, que doy fe, y del Sr. 

Interventor Municipal. 

 

Abierta la sesión, declarada pública por la 

Presidencia, y una vez comprobada la existencia 

del quórum de asistencia legalmente exigido para 

que pueda ser iniciada, se procede a conocer los 

asuntos incluidos en el Orden del Día y se adoptan 

los acuerdos que asimismo se indican: 

 

      

ORDEN DEL DIA 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Visto el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de Julio de 2020 por el Pleno 

municipal. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del expresado 

borrador, juntamente con la convocatoria, a todos los miembros de la Corporación, el Sr. Alcalde-

Presidente pregunta si se desea formular alguna observación o ratificación. 

El Sr. Barahona Gómez señala que, tras la salida de Rocío, una vez que se ausentó, se podría haber 

contabilizado el voto de otra manera y no con la abstención. 

No formulándose ninguna observación o rectificación más, sometida a votación, el Pleno 

Corporativo, en votación ordinaria, por unanimidad, ACUERDA aprobar el acta de la sesión 

ASISTENTES 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE 

D. Manuel Torres Estornell (PP) 

 

SRAS/SRES CONCEJALES (AS) 

Grupo Municipal Popular 
Dª Rocío Zarco Troyano (Portavoz) 

D. José Antonio Segovia del Fresno 

D. Francisco Gabriel García Arroyo 

Dª. Mª Dolores Ramírez Talavera 

Dª. Mª Ángeles Bacete García 

D. Antonio Inocente Sánchez Flores 

Dª. Mª Nieves Rivas Fernández 

D. José Antonio Valencia Guzmán 

Grupo Municipal Socialista 
D. Juan Pablo Barahona Gómez 

(Portavoz) 
D. Matías Mecinas Sánchez 

Dª Ana Belén González Moreno 

Dª Mª Carmen López Naranjo 

 

SRA. SECRETARIA 
Dª Esmeralda Alarcón de Gregorio  

 

SR. INTERVENTOR 

D. Juan Eusebio González del Casar 

ACTA DE LA SESION ordinaria DEL AYUNTAMIENTO DE MORAL DE 

CALATRAVA EL DIA 24 de SEPTIEMBRE DE 2.020  (Nº 5/ 2020) 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
YS

9L
W

2C
C

SF
M

R
LG

3J
LJ

7L
FH

A7
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

or
al

de
ca

la
tra

va
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

54
 



 Ayuntamiento de Moral de Calatrava 

2 

 

ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2020, y proceder a su definitiva transcripción reglamentaria 

conforme a lo dispuesto en el art. 199 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales y normas concordantes. 

 

 

SEGUNDO.- EXPEDIENTE 1324/2020. APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DE 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE ATENCIÓN EN EL CENTRO MUNICIPAL DE MAYORES “HERMANOS 

CLEMENTE”  

Vista la propuesta de Alcaldía, de fecha 4 de septiembre de 2020, referente a la modificación de 

la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Atención en el Centro 

Municipal de Mayores “Hermanos Clemente”, cuya transcripción literal es la siguiente: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Resultando conveniente modificar la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del 

Servicio de Atención en el Centro Municipal de Mayores “Hermanos Clemente”,  

Visto el informe de Secretaría de, en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable.  

Visto el informe de Intervención, en el que se analizan los costes e ingresos que supondrían la 

modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de atención en 

el centro municipal de mayores “Hermanos Clemente”. 

Considerando lo preceptuado en los artículos 15 al 21 y 24 y 25 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo; los artículos 22.2.e), 47.1 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local; el artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; los 

artículos 128 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas; y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la información pública y Buen gobierno.  

Esta Alcaldía-Presidencia, con el objetivo de actualizar las cuotas que han de abonar los usuarios 

del centro municipal de mayores, y de incluir la cuota por el servicio complementario de 

acompañamiento,  propone al PLENO DEL AYUNTAMIENTO que, previo dictamen de la 

Comisión Informativa Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, adopte el 

siguiente ACUERDO:  

Primero.- Aprobar la modificación de la Ordenanza  fiscal reguladora de la Tasa por prestación 

del Servicio de Atención en el centro municipal de mayores “Hermanos Clemente”, quedando 

redactada en los siguientes términos: 
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"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE ATENCIÓN EN EL CENTRO MUNICIPAL DE MAYORES” HERMANOS 

CLEMENTE” 

Artículo 1. Fundamento jurídico y concepto. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales. 

Artículo 2. Hecho imponible.  

Constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de servicios de atención en el centro de 

mayores “hermanos clemente” dependiente del ayuntamiento de Moral de Calatrava en sus 

diferentes modalidades y tipologías: 

- Plaza en centro residencial. 

- Servicio complementario de acompañamiento de usuarios de la residencia a centros 

hospitalarios. 

- Servicio estancias diurnas 

- Servicios de estancias nocturnas 

El Centro Municipal de Mayores “Hermanos Clemente” por lo que respecta a la prestación de 

servicios se regirá por la reglamentación específica desarrollada por este Ayuntamiento por cada uno 

de ellos. 

La tasa relativa a las plazas concertadas o convenidas con la Junta de Comunidades de Castilla - 

La Mancha en cualquiera de las modalidades, vendrá determinada por la normativa que este 

organismo autonómico establezca. 

Artículo 3. Definición de Servicios. 

3.1.- Plaza en centro residencial: que supone la prestación de servicios de alojamiento cuidados 

personales y alimentación; atención social y psicológica; asistencia sanitaria; atención geriátrica y 

rehabilitadora así como otros servicios que se pudieran crear o facilitar, durante las 24 horas del día. 

3.2.- Servicio complementario de acompañamiento de usuarios de la residencia a centros 

hospitalarios. Se trata de un servicio adicional disponible para aquellos usuarios del centro 

residencial que lo requieran, siendo acompañados por un cuidador a centros hospitalarios. 

3.3.- Servicio de Estancias Diurnas: es un recurso social que ofrece, durante el día, una atención 

integral a las personales mayores que tienen una determinada situación de dependencia para la 

realización de las actividades básicas de la vida cotidiana o necesitan atención de carácter 

terapéutico, rehabilitador o psicosocial. Este servicio conlleva comida a medio día y zumo o lácteo a 

media mañana. Será prestado de lunes a viernes (excepto festivos) 
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3.4.- Servicio de Estancias Nocturnas: Se ofrece atención integral durante el periodo nocturno a 

las personas que requieran este servicio, con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible 

de autonomía personal y apoyar a las familias. Este servicio conlleva servicio de cena y desayuno. 

Opcionalmente los usuarios de este servicio podrán beneficiarse también de servicio de comedor 

que supondrá el servicio de comida a medio día en las mismas condiciones que el servicio de 

comedor en plaza residencial y estancias diurnas, así como zumo o lácteo a media mañana y servicio 

de merienda.  

Al igual que el resto de menús están pautados por los técnicos sanitarios del centro. 

3.5.- Servicios de estimulación física y cognitiva: Se compone de ofrecer tratamiento 

preventivos, habilitadores y terapéuticos tanto funcionales, cognitivos y racionales. 

Artículo 4. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos los usuarios o beneficiarios de cualquier servicio de este centro de mayores o 

quienes lo soliciten en su nombre. 

Están obligados al pago de la presente tasa todas aquellas personas que se beneficien 

directamente de alguno de los servicios que se presten en este centro, o en su caso los representantes 

legales, tutores o guardadores de hecho. 

El pago se realizará en el momento de la prestación al beneficiario del correspondiente recibo de 

aportación, lo cual se realizará por meses vencidos. 

El importe de la tasa se establecerá al inicio de la prestación del servicio y se concretará en el 

correspondiente contrato de prestación de servicios que será firmado por el representante del centro 

de mayores y el beneficiario de los servicios o en su caso los representantes legales, tutores o 

guardadores de hecho. 

En casos excepcionales, previa solicitud del interesado, informe de los servicios sociales 

municipales y de manera discrecional, se podrá reducir la cuota establecida, mediante acuerdo del 

órgano competente, a aquellos beneficiarios cuyas circunstancias económica, personales 

económicas, personales o familiares, bien temporal, bien permanente así lo aconsejen, asumiendo el 

Ayuntamiento el coste total de dicha disminución, en su caso. 

Artículo 5. Devengo. 

La obligación de pago nace desde el momento en que empieza a ser beneficiario del servicio, 

permaneciendo la obligación de pago hasta el momento efectivo de la baja. 

Este artículo afecta exclusivamente a plazas municipales. En caso de tratarse de plaza pública 

convenida o concertada con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se aplicará la 

normativa autonómica o vigente. 

5.1 – En el caso de la plaza residencial se aplicarán los siguientes criterios: En ausencias 

temporales, ya sea de forma voluntaria, por ingreso hospitalario se cobrará el 100% de la base 

establecida. 
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5.2- En el caso de servicio de estancia diurnas se cobrará por semanas completas siempre que al 

menos una vez en la semana se utilice este servicio. Se permitirá una ausencia máxima de dos meses 

con reserva de plaza. En este caso se reducirá la cuota a abonar en un 50% quedando reserva de 

plaza hasta transcurrido este plazo. En caso de ausencias por motivos de enfermedad o causa de 

fuerza mayor, no se abonará la cuota establecida. Esta exención estará sujeta a las circunstancias 

específicas valoradas en cada situación. En todo caso se deberá comunicar a la dirección del centro 

el tiempo previsto de ausencia. Mientras no exista esa comunicación se continuará aplicando el 

baremo correspondiente. 

5.3- El servicio de estancias nocturnas se divide en dos opciones según su duración:  

Estancias puntuales o de corta duración. Serán estancias con duración estimada inferior a un mes. 

En este caso el servicio será abonado mensualmente y tendrán carácter diario, es decir, por cada 

noche que sea utilizado este servicio.  

Estancias nocturnas de larga duración, serán las estancias con una duración estimada superior de 

un mes. En  estos casos aplicarán las mismas las condiciones que las estancias diurnas. 

Artículo 6. Cuota tributaria. 

Se establecen las siguientes cuotas según la modalidad de los servicios: 

- Plaza en Centro Residencial. Se establece una única cuota mensual de 1.500 € mensuales. 

- Servicio complementario de acompañamiento de usuarios de la residencia a centros 

hospitalarios: 10 € / hora o fracción, se emitirá liquidación durante el mes posterior a la prestación 

del servicio.  

- Servicios de estancias diurnas. Se establecen dos modalidades de cuota: 

1. Con transporte adaptado: 650 € mensuales (siempre y cuando se disponga de este servicio). 

2. Sin transporte adaptado: 575 € mensuales. 

- Servicios de estancias nocturnas. Se establecen las siguientes cuotas según la modalidad de los 

servicios. 

1. Estancia nocturna sin servicio de comida y merienda: 25 € diarios. En caso de estancias de 

larga duración se establece una cuota mensual de 600 €. 

2. Servicio de estimulación física y cognitiva se establece una cuota mensual de 50 €. 

3. Estancia nocturna con servicio de comida y merienda: 30 € diarios. En caso de estancias de 

larga duración se establece una cuota mensual de 800 €. 

Se entiende por estancia de larga duración las que en su inicio tengan una duración estimada 

superior a un mes. 

Disposición final. 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el boletín oficial 

de la provincia, y será de aplicación a partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta su 

modificación o derogación expresas." 
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Segundo.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 

plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 

reclamaciones que estimen oportunas.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

(dirección https://moraldecalatrava.sedelectronica.es)  

Tercero.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 

plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.” 

 

Visto el dictamen favorable de fecha 21 de septiembre de 2020 emitido por la Comisión 

Informativa Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente 

resultado:  

Grupo Municipal Popular: A favor (5)              

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

Se explica la propuesta por la Sra. Secretaria. 

 

El Sr. Barahona Gómez señala que no entiende una subida tan brusca, del 25 % de golpe, y que 

no es el momento para subir tasas del servicio de esta índole. 

 

La Sra. Zarco Troyano responde que como ya se vio en comisión, y visto el estudio de costes 

emitido por el Interventor, con dicha subida tampoco se llegaría a cubrir el coste de prestación del 

servicio, y que lo más importante es que ahora mismo no afectaría a nadie; y aun así, con dicha 

subida seguiría siendo la residencia de la provincia más barata. Se considera que es un precio justo, 

viendo el servicio que se está prestando. 

 

El Sr. Barahona Gómez responde que como reconocen el servicio seguiría siendo deficitario, y 

no pasaría nada que el servicio siga siendo deficitario, que no es un servicio para ganar dinero, y 

además se añade una tasa nueva, de servicio de acompañamiento, por lo que no entienden dicha 

subida ahora mismo. Respecto de este nuevo servicio, nueva tasa, pregunta qué ocurriría si sale un 

segundo servicio, si al trabajador que esté prestando el servicio se le requiere para un nuevo servicio. 

 

La Sra. Zarco Troyano indica que sí pasa, que el coste del servicio deficitario, el coste aparte de 

los usuarios del servicio lo tienen que pagar los cinco mil trescientos ciudadanos del municipio, y 

entonces deberían subirse impuestos para sufragar dicho gasto, pero no puede ser la diferencia que 
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hoy por hoy hay. Se trata de paliar un poquito ese déficit. El Ayuntamiento no puede asumir que 

todos los servicios sean deficitarios. Ahora mismo la subida es mínima, y afectaría a once usuarios. 

Respecto del servicio de acompañamiento, algo que hay que pagar. Si hay un segundo servicio, 

tendría que ir otra persona a acompañarlo, habría que ver si en la residencia hay cuadrante para el 

caso de que ello ocurra. 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría absoluta, con los votos a favor de los 9 miembros del Grupo Popular y de los 4 

votos en contra de los miembros del Grupo Municipal Socialista, ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar la modificación de la Ordenanza  fiscal reguladora de la Tasa por prestación 

del Servicio de Atención en el centro municipal de mayores “Hermanos Clemente”, quedando 

redactada en los siguientes términos: 

 

"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE ATENCIÓN EN EL CENTRO MUNICIPAL DE MAYORES” HERMANOS 

CLEMENTE” 

Artículo 1. Fundamento jurídico y concepto. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales. 

Artículo 2. Hecho imponible.  

Constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de servicios de atención en el centro de 

mayores “hermanos clemente” dependiente del ayuntamiento de Moral de Calatrava en sus 

diferentes modalidades y tipologías: 

- Plaza en centro residencial. 

- Servicio complementario de acompañamiento de usuarios de la residencia a centros 

hospitalarios. 

- Servicio estancias diurnas 

- Servicios de estancias nocturnas 

El Centro Municipal de Mayores “Hermanos Clemente” por lo que respecta a la prestación de 

servicios se regirá por la reglamentación específica desarrollada por este Ayuntamiento por cada uno 

de ellos. 

La tasa relativa a las plazas concertadas o convenidas con la Junta de Comunidades de Castilla - 

La Mancha en cualquiera de las modalidades, vendrá determinada por la normativa que este 

organismo autonómico establezca. 
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Artículo 3. Definición de Servicios. 

3.1.- Plaza en centro residencial: que supone la prestación de servicios de alojamiento cuidados 

personales y alimentación; atención social y psicológica; asistencia sanitaria; atención geriátrica y 

rehabilitadora así como otros servicios que se pudieran crear o facilitar, durante las 24 horas del día. 

3.2.- Servicio complementario de acompañamiento de usuarios de la residencia a centros 

hospitalarios. Se trata de un servicio adicional disponible para aquellos usuarios del centro 

residencial que lo requieran, siendo acompañados por un cuidador a centros hospitalarios. 

3.3.- Servicio de Estancias Diurnas: es un recurso social que ofrece, durante el día, una atención 

integral a las personales mayores que tienen una determinada situación de dependencia para la 

realización de las actividades básicas de la vida cotidiana o necesitan atención de carácter 

terapéutico, rehabilitador o psicosocial. Este servicio conlleva comida a medio día y zumo o lácteo a 

media mañana. Será prestado de lunes a viernes (excepto festivos) 

3.4.- Servicio de Estancias Nocturnas: Se ofrece atención integral durante el periodo nocturno a 

las personas que requieran este servicio, con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible 

de autonomía personal y apoyar a las familias. Este servicio conlleva servicio de cena y desayuno. 

Opcionalmente los usuarios de este servicio podrán beneficiarse también de servicio de comedor 

que supondrá el servicio de comida a medio día en las mismas condiciones que el servicio de 

comedor en plaza residencial y estancias diurnas, así como zumo o lácteo a media mañana y servicio 

de merienda.  

Al igual que el resto de menús están pautados por los técnicos sanitarios del centro. 

3.5.- Servicios de estimulación física y cognitiva: Se compone de ofrecer tratamiento 

preventivos, habilitadores y terapéuticos tanto funcionales, cognitivos y racionales. 

Artículo 4. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos los usuarios o beneficiarios de cualquier servicio de este centro de mayores o 

quienes lo soliciten en su nombre. 

Están obligados al pago de la presente tasa todas aquellas personas que se beneficien 

directamente de alguno de los servicios que se presten en este centro, o en su caso los representantes 

legales, tutores o guardadores de hecho. 

El pago se realizará en el momento de la prestación al beneficiario del correspondiente recibo de 

aportación, lo cual se realizará por meses vencidos. 

El importe de la tasa se establecerá al inicio de la prestación del servicio y se concretará en el 

correspondiente contrato de prestación de servicios que será firmado por el representante del centro 

de mayores y el beneficiario de los servicios o en su caso los representantes legales, tutores o 

guardadores de hecho. 

En casos excepcionales, previa solicitud del interesado, informe de los servicios sociales 

municipales y de manera discrecional, se podrá reducir la cuota establecida, mediante acuerdo del 

órgano competente, a aquellos beneficiarios cuyas circunstancias económica, personales 
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económicas, personales o familiares, bien temporal, bien permanente así lo aconsejen, asumiendo el 

Ayuntamiento el coste total de dicha disminución, en su caso. 

Artículo 5. Devengo. 

La obligación de pago nace desde el momento en que empieza a ser beneficiario del servicio, 

permaneciendo la obligación de pago hasta el momento efectivo de la baja. 

Este artículo afecta exclusivamente a plazas municipales. En caso de tratarse de plaza pública 

convenida o concertada con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se aplicará la 

normativa autonómica o vigente. 

5.1 – En el caso de la plaza residencial se aplicarán los siguientes criterios: En ausencias 

temporales, ya sea de forma voluntaria, por ingreso hospitalario se cobrará el 100% de la base 

establecida. 

5.2- En el caso de servicio de estancia diurnas se cobrará por semanas completas siempre que al 

menos una vez en la semana se utilice este servicio. Se permitirá una ausencia máxima de dos meses 

con reserva de plaza. En este caso se reducirá la cuota a abonar en un 50% quedando reserva de 

plaza hasta transcurrido este plazo. En caso de ausencias por motivos de enfermedad o causa de 

fuerza mayor, no se abonará la cuota establecida. Esta exención estará sujeta a las circunstancias 

específicas valoradas en cada situación. En todo caso se deberá comunicar a la dirección del centro 

el tiempo previsto de ausencia. Mientras no exista esa comunicación se continuará aplicando el 

baremo correspondiente. 

5.3- El servicio de estancias nocturnas se divide en dos opciones según su duración:  

Estancias puntuales o de corta duración. Serán estancias con duración estimada inferior a un mes. 

En este caso el servicio será abonado mensualmente y tendrán carácter diario, es decir, por cada 

noche que sea utilizado este servicio.  

Estancias nocturnas de larga duración, serán las estancias con una duración estimada superior de 

un mes. En  estos casos aplicarán las mismas las condiciones que las estancias diurnas. 

Artículo 6. Cuota tributaria. 

Se establecen las siguientes cuotas según la modalidad de los servicios: 

- Plaza en Centro Residencial. Se establece una única cuota mensual de 1.500 € mensuales. 

- Servicio complementario de acompañamiento de usuarios de la residencia a centros 

hospitalarios: 10 € / hora o fracción, se emitirá liquidación durante el mes posterior a la prestación 

del servicio.  

- Servicios de estancias diurnas. Se establecen dos modalidades de cuota: 

1. Con transporte adaptado: 650 € mensuales (siempre y cuando se disponga de este servicio). 

2. Sin transporte adaptado: 575 € mensuales. 

- Servicios de estancias nocturnas. Se establecen las siguientes cuotas según la modalidad de los 

servicios. 
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1. Estancia nocturna sin servicio de comida y merienda: 25 € diarios. En caso de estancias de 

larga duración se establece una cuota mensual de 600 €. 

2. Servicio de estimulación física y cognitiva se establece una cuota mensual de 50 €. 

3. Estancia nocturna con servicio de comida y merienda: 30 € diarios. En caso de estancias de 

larga duración se establece una cuota mensual de 800 €. 

Se entiende por estancia de larga duración las que en su inicio tengan una duración estimada 

superior a un mes. 

Disposición final. 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el boletín oficial 

de la provincia, y será de aplicación a partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta su 

modificación o derogación expresas." 

 

Segundo.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 

plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 

reclamaciones que estimen oportunas.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

(dirección https://moraldecalatrava.sedelectronica.es)  

 

Tercero.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 

plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.” 

 

 

TERCERO.- EXPEDIENTE 1771/2020. APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DE 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR MATRICULACIÓN, 

ASISTENCIA, ESTANCIA Y UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS E INSTALACIONES 

DEL CENTRO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA INFANCIA. 

 

Vista la propuesta de Alcaldía, de fecha 15 de septiembre de 2020, referente a la modificación de 

la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Matriculación, Asistencia, Estancia y Utilización de 

los Servicios e Instalaciones del Centro Municipal de Atención a la Infancia, cuya transcripción 

literal es la siguiente: 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Resultando conveniente modificar la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por matriculación, 

asistencia, estancia y utilización de los servicios e instalaciones del Centro Municipal de Atención a 
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la Infancia, debido a los cambios que se han en el Salario Mínimo Interprofesional a la que se 

encuentra referenciado la tasa del CAI.  

Visto el informe de Secretaría de, en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable.  

Visto el informe de Intervención, en el que se analizan los costes e ingresos que supondrían la 

modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por matriculación, asistencia, estancia y 

utilización de los servicios e instalaciones del Centro Municipal de Atención a la Infancia  

Considerando lo preceptuado en los artículos 15 al 21 y 24 y 25 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo; los artículos 22.2.e), 47.1 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local; el artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; los 

artículos 128 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas; y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la información pública y Buen gobierno.  

Esta Alcaldía-Presidencia, con el objetivo de modificar el artículo 4 y actualizar la cuantía de la 

tasa debido a los cambios que se han dado en el Salario Mínimo Interprofesional a la que se 

encuentra referenciado la tasa del CAI,  propone al PLENO DEL AYUNTAMIENTO que, previo 

dictamen de la Comisión Informativa Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al 

Pleno, adopte el siguiente ACUERDO:  

Primero.- Aprobar la modificación del artículo 4 de la Ordenanza  fiscal reguladora de la tasa 

por matriculación, asistencia, estancia y utilización de los servicios e instalaciones del Centro 

Municipal de Atención a la Infancia, en los siguientes términos: 

" Artículo 4º.  

La cuantía de la tasa de esta ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en los apartados 

siguientes.  

A) Matrícula (importe único por cada niño/a inscrito/a): 50.00 euros.  

La matrícula deberá abonarse con carácter previo al inicio de actividad de la Escuela Infantil 

mediante ingreso en la forma que se determine, extendiendo su validez al periodo en el que el niño/a 

permanezca inscrito/a en el Centro.  

B) Mensualidades (por cada niño/a matriculado/a):  

1º. Para la determinación de la tarifa mensual que corresponde a cada usuario de la Escuela, se 

tendrá en cuenta la renta mensual de la familia, computada en razón de cada miembro de la misma, 

(RFPC) en función de la siguiente tabla:  

Renta familiar mensual “per cápita” Salario mensual  Cuota mensual  

A) > < 40% SMI  60 euros  

B) > 40% SMI < 55%.-  78 euros  

C) > 55% SMI < 75  96 euros  

D) > 75%.-  108 euros  
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2º. Dicho importe será objeto de pago íntegro, sin descuento alguno por proporcionalidad de días 

de asistencia a clase, a excepción del mes de septiembre, en el que se abonará el 50 % del importe 

establecido si el inicio del curso escolar no se produjera en los primeros 5 días de ese mes.  

De igual forma corresponderá el abono del 50% si la nueva incorporación del/a alumno/a se 

produjera por decisión del centro una vez iniciado el mes y transcurrido al menos 10 días de ese mes.  

En el caso de no asistencia por motivos personales, vacaciones u otros sin determinar, se abonará 

el 100 % de la mensualidad, y si existen motivos justificados el 50 %. 

La incorporación al Centro se realizará hasta un máximo de 3 meses posteriores a la asignación 

de plaza. En estos casos se reservará la plaza sin coste alguno.  

Transcurrido el 3
er. 

mes, sin la incorporación por causa justificada, se podrá perder la plaza 

adjudicada.  

3º. En el caso de asistencia a la Escuela Infantil Municipal de varios hermanos simultáneamente, 

se aplicará el 30% de deducción a partir del segundo hermano, inclusive, sobre la tarifa que 

correspondiera al primero.  

Se establece una reducción del 15% sobre la cuota correspondiente a los niños/as afectados/as 

por una discapacidad igual o superior al 33% y de una reducción del 30% sobre la cuota 

correspondiente a los niños/as afectados/as por una discapacidad igual o superior al 65%.  

4º. La situación familiar y demás circunstancias que determinan la tarifa a aplicar, serán objeto de 

análisis al momento de efectuarse el ingreso en el establecimiento, pudiendo alterarse la misma con 

posterioridad, a solicitud de parte o de oficio, mediante prueba de variación en las circunstancias 

económicas o familiares tenidas en cuenta.  

A este efecto, la Administración Municipal podrá recabar cuantos datos estime oportunos para 

comprobar la persistencia de las circunstancias que inciden en la tarifa. En cualquier caso, dichas 

circunstancias se revisarán al inicio del curso siguiente.  

5º. Por causas de especial trascendencia y previo informe del Servicios Sociales, podrá acordarse 

la reducción de hasta un 100% del importe respecto del menor en quién concurran.  

C) Para determinar la cuota a pagar en cada caso, los representantes legales de los/las menores, 

habrán de presentar en las oficinas del ESCUELA INFANTIL la siguiente documentación:  

- Fotocopia del libro de familia.  

- Fotocopia del D.N.I. de los padres o tutores.  

- Fotocopia completa de la última declaración del impuesto sobre la Renta y de todas las 

complementarias, si las hubiese, de todos los miembros de la unidad familiar; en caso de no haber 

presentado declaración, certificado de la Delegación Provincial de Hacienda de no haberla 

presentado.  

- Fotocopia de la última nómina de todos los miembros de la unidad familiar.  

- Los trabajadores autónomos presentarán fotocopia del último pago fraccionado o ingreso a 

cuenta del ejercicio anterior presentado a la Delegación Provincial de Hacienda.  
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- En caso de desempleo, certificado del INEM en el que se haga constar la prestación.  

- Justificante actualizado de los miembros de la unidad familiar que perciban pensiones o rentas.  

- Último recibo del alquiler o amortización de la primera vivienda.  

La renta per cápita mensual de la familia se obtendrá del resultado de dividir los ingresos anuales 

de la unidad familiar entre el número de miembros de la misma y entre doce mensualidades, 

aplicando los siguientes criterios:  

- En caso de trabajadores por cuenta ajena se multiplicarán los ingresos líquidos de la nómina por 

catorce mensualidades si no aparecen reflejadas las pagas extras, y por doce si aparecen reflejadas en 

la nómina.  

- Si la nómina refleja gastos por dietas, se restarán del líquido.  

- En caso de trabajadores autónomos se elevarán al año los rendimientos declarados en el pago 

del ingreso a cuenta efectuado. (Acreditando los pagos fraccionados modelo 130 o 131 –cuarto 

trimestre-. En caso de declaración negativa, presentar declaración jurada de los ingresos líquidos 

mensuales).  

- Los anteriores ingresos o rendimientos se incrementarán con cualesquiera otros que pudieran 

tener los miembros de la unidad familiar. 

 - En caso de hipoteca o alquiler de vivienda habitual, se deducirá la cantidad de 1200 € del 

importe líquido íntegro de la unidad familiar tomado en cuenta para obtener la RFPC." 

Segundo.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 

plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 

reclamaciones que estimen oportunas.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

(dirección https://moraldecalatrava.sedelectronica.es)  

Tercero.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 

plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.”  

 

Visto el dictamen favorable de fecha 21 de septiembre de 2020 emitido por la Comisión 

Informativa Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente 

resultado:  

Grupo Municipal Popular: A favor (5)              

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

Se explica la propuesta por la Sra. Secretaria. 
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Asimismo la Sra. Zarco Troyano explica brevemente la modificación propuesta, destacando que 

no supondrá ninguna subida, e incluso algún usuario bajará de tramo; pero había que adaptar la 

ordenanza al SMI actual. 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría absoluta, con los votos a favor de los 9 miembros del Grupo Popular y la abstención 

de los 4 miembros del Grupo Municipal Socialista, ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar la modificación del artículo 4 de la Ordenanza  fiscal reguladora de la tasa 

por matriculación, asistencia, estancia y utilización de los servicios e instalaciones del Centro 

Municipal de Atención a la Infancia, en los siguientes términos: 

 

" Artículo 4º.  

La cuantía de la tasa de esta ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en los apartados 

siguientes.  

A) Matrícula (importe único por cada niño/a inscrito/a): 50.00 euros.  

La matrícula deberá abonarse con carácter previo al inicio de actividad de la Escuela Infantil 

mediante ingreso en la forma que se determine, extendiendo su validez al periodo en el que el niño/a 

permanezca inscrito/a en el Centro.  

 

B) Mensualidades (por cada niño/a matriculado/a):  

1º. Para la determinación de la tarifa mensual que corresponde a cada usuario de la Escuela, se 

tendrá en cuenta la renta mensual de la familia, computada en razón de cada miembro de la misma, 

(RFPC) en función de la siguiente tabla:  

Renta familiar mensual “per cápita” Salario mensual  Cuota mensual  

A) > < 40% SMI  60 euros  

B) > 40% SMI < 55%.-  78 euros  

C) > 55% SMI < 75  96 euros  

D) > 75%.-  108 euros  

 

2º. Dicho importe será objeto de pago íntegro, sin descuento alguno por proporcionalidad de 

días de asistencia a clase, a excepción del mes de septiembre, en el que se abonará el 50 % del 

importe establecido si el inicio del curso escolar no se produjera en los primeros 5 días de ese mes.  

De igual forma corresponderá el abono del 50% si la nueva incorporación del/a alumno/a se 

produjera por decisión del centro una vez iniciado el mes y transcurrido al menos 10 días de ese mes.  

En el caso de no asistencia por motivos personales, vacaciones u otros sin determinar, se 

abonará el 100 % de la mensualidad, y si existen motivos justificados el 50 %. 
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La incorporación al Centro se realizará hasta un máximo de 3 meses posteriores a la asignación 

de plaza. En estos casos se reservará la plaza sin coste alguno.  

Transcurrido el 3
er. 

mes, sin la incorporación por causa justificada, se podrá perder la plaza 

adjudicada.  

 

3º. En el caso de asistencia a la Escuela Infantil Municipal de varios hermanos 

simultáneamente, se aplicará el 30% de deducción a partir del segundo hermano, inclusive, sobre la 

tarifa que correspondiera al primero.  

Se establece una reducción del 15% sobre la cuota correspondiente a los niños/as afectados/as 

por una discapacidad igual o superior al 33% y de una reducción del 30% sobre la cuota 

correspondiente a los niños/as afectados/as por una discapacidad igual o superior al 65%.  

 

4º. La situación familiar y demás circunstancias que determinan la tarifa a aplicar, serán objeto 

de análisis al momento de efectuarse el ingreso en el establecimiento, pudiendo alterarse la misma 

con posterioridad, a solicitud de parte o de oficio, mediante prueba de variación en las circunstancias 

económicas o familiares tenidas en cuenta.  

A este efecto, la Administración Municipal podrá recabar cuantos datos estime oportunos para 

comprobar la persistencia de las circunstancias que inciden en la tarifa. En cualquier caso, dichas 

circunstancias se revisarán al inicio del curso siguiente.  

 

5º. Por causas de especial trascendencia y previo informe del Servicios Sociales, podrá 

acordarse la reducción de hasta un 100% del importe respecto del menor en quién concurran.  

 

C) Para determinar la cuota a pagar en cada caso, los representantes legales de los/las menores, 

habrán de presentar en las oficinas del ESCUELA INFANTIL la siguiente documentación:  

- Fotocopia del libro de familia.  

- Fotocopia del D.N.I. de los padres o tutores.  

- Fotocopia completa de la última declaración del impuesto sobre la Renta y de todas las 

complementarias, si las hubiese, de todos los miembros de la unidad familiar; en caso de no haber 

presentado declaración, certificado de la Delegación Provincial de Hacienda de no haberla 

presentado.  

- Fotocopia de la última nómina de todos los miembros de la unidad familiar.  

- Los trabajadores autónomos presentarán fotocopia del último pago fraccionado o ingreso a 

cuenta del ejercicio anterior presentado a la Delegación Provincial de Hacienda.  

- En caso de desempleo, certificado del INEM en el que se haga constar la prestación.  

- Justificante actualizado de los miembros de la unidad familiar que perciban pensiones o 

rentas.  
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- Último recibo del alquiler o amortización de la primera vivienda.  

La renta per cápita mensual de la familia se obtendrá del resultado de dividir los ingresos 

anuales de la unidad familiar entre el número de miembros de la misma y entre doce mensualidades, 

aplicando los siguientes criterios:  

- En caso de trabajadores por cuenta ajena se multiplicarán los ingresos líquidos de la nómina 

por catorce mensualidades si no aparecen reflejadas las pagas extras, y por doce si aparecen 

reflejadas en la nómina.  

- Si la nómina refleja gastos por dietas, se restarán del líquido.  

- En caso de trabajadores autónomos se elevarán al año los rendimientos declarados en el pago 

del ingreso a cuenta efectuado. (Acreditando los pagos fraccionados modelo 130 o 131 –cuarto 

trimestre-. En caso de declaración negativa, presentar declaración jurada de los ingresos líquidos 

mensuales).  

- Los anteriores ingresos o rendimientos se incrementarán con cualesquiera otros que pudieran 

tener los miembros de la unidad familiar. 

 - En caso de hipoteca o alquiler de vivienda habitual, se deducirá la cantidad de 1200 € del 

importe líquido íntegro de la unidad familiar tomado en cuenta para obtener la RFPC." 

 

Segundo.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 

plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 

reclamaciones que estimen oportunas.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

(dirección https://moraldecalatrava.sedelectronica.es)  

 

Tercero.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en 

el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.  

 

CUARTO.- EXPEDIENTE 1407/2020. DISPOSICIONES NORMATIVAS (APROBACIÓN, 

MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN). MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA 

DE VENTA AMBULANTE. 

 

Vista la propuesta de Alcaldía, de fecha 11 de septiembre de 2020, referente a la modificación de 

la Ordenanza Fiscal Reguladora de Venta Ambulante en el término municipal de Moral de 

Calatrava, cuya transcripción literal es la siguiente: 

"PROPUESTA DE ALCALDÍA 
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Resultando conveniente modificar la Ordenanza reguladora de venta ambulante en el Término 

Municipal de Moral de Calatrava (Ciudad Real), con el fin de modificar el plazo de pago del canon 

de ocupación mensual de los puestos de ocupación continúa, facilitando a los sujetos pasivos el pago 

de la tasa y por tanto, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; y asimismo, aprovechar la 

tramitación de dicho expediente para concretar en dicha ordenanza el lugar dónde se puede ejercer la 

modalidad de venta de excedentes por hortelanos y/o agricultores locales.  

Visto el informe de Secretaría de, en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable.  

Teniendo en cuenta que dicha modificación no afectaría a los costes e ingresos de este 

Ayuntamiento,  

Considerando lo preceptuado en los artículos 15 al 21 y 24 y 25 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo; los artículos 22.2.e), 47.1 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local; el artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; los 

artículos 128 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas; y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la información pública y Buen gobierno.  

Esta Alcaldía-Presidencia, con el objetivo de modificar el artículo 16 y 49 de la Ordenanza 

reguladora de venta ambulante en el término municipal de Moral de Calatrava (Ciudad Real),  

propone al PLENO DEL AYUNTAMIENTO que, previo dictamen de la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, adopte el siguiente ACUERDO:  

Primero.- Aprobar la modificación de los artículos 16 y 49  de la Ordenanza reguladora de venta 

ambulante en el término municipal de Moral de Calatrava (Ciudad Real), en los siguientes términos: 

"- Artículo 16º.- Derechos de adjudicación y tasas municipales: 

Este articulo está redactado según lo establecido en los artículos 4 y 5 de la ordenanza reguladora 

de la tasa por la prestación del servicio del mercado municipal, publicada su aprobación definitiva en 

B.O.P. nº 156 de 28 de diciembre de 2.011, en cuanto se refiere a las tasas y canon de los puestos 

fuera del mercado. 

1. En cuanto a la tasa por los derechos de adjunción y canon por los puestos de ocupación 

continua se fija la cantidad de 25 €. 

2. En cuanto al canon por ocupación mensual se fija la cantidad de 4 € por metro lineal y mes. 

3. En cuanto al canon de ocupación diaria por los puestos de ocupación transitoria se fija una 

tasa de 1 € por metro lineal y día. 

4. El pago se realizara mediante domiciliación en la cuenta bancaria que el sujeto pasivo 

facilite personalmente en la Tesorería municipal, de manera trimestral, realizándose los cobros 

en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, en base al padrón de cobro, que con la 

debida antelación, elaborará el empleado público municipal responsable del servicio y 

presentará en el Registro General Municipal de Entrada de Documentos. 
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Artículo 49.- Venta de excedentes por hortelanos y/o agricultores locales. 

Se autorizará la venta al por menor realizada directamente por los hortelanos y/o 

agricultores, residentes en la localidad, de sus propios productos excedentes. 

El ejercicio de esta modalidad de venta solo se autorizará en los inmuebles de cada 

hortelano y/o agricultor, no pudiéndose ejercitar dicha venta en otras vías públicas del 

municipio." 

Segundo.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 

plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 

reclamaciones que estimen oportunas.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

(dirección https://moraldecalatrava.sedelectronica.es)  

Tercero.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 

plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo." 

 

Visto el dictamen favorable de fecha 21 de septiembre de 2020 emitido por la Comisión 

Informativa Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente 

resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)             

Grupo Municipal Socialista: A favor (2). 

  

Se explica la propuesta por la Sra. Secretaria. 

 

El Sr. Barahona Gómez aprovecha la ocasión para plantear una pequeña modificación en la 

ordenanza existente, concretamente en el artículo 4.2, para que se añadan otros supuestos de venta 

ambulante. 

 

El Sr. Interventor hace una apreciación señalando que esos supuestos se encuentran ya regulados 

en la Ordenanza reguladora de la Tasa por instalación en terrenos de uso público local de puestos, 

barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, con motivo de las ferias y fiestas 

patronales o de eventos lúdicos, artísticos o festivos. 

 

Una vez hechas las aclaraciones. 
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Sometido a votación, en los términos expuestos el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por unanimidad, ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar la modificación de los artículos 16 y 49  de la Ordenanza reguladora de venta 

ambulante en el término municipal de Moral de Calatrava (Ciudad Real), en los siguientes términos: 

 

"- Artículo 16º.- Derechos de adjudicación y tasas municipales: 

Este articulo está redactado según lo establecido en los artículos 4 y 5 de la ordenanza reguladora 

de la tasa por la prestación del servicio del mercado municipal, publicada su aprobación definitiva en 

B.O.P. nº 156 de 28 de diciembre de 2.011, en cuanto se refiere a las tasas y canon de los puestos 

fuera del mercado. 

1. En cuanto a la tasa por los derechos de adjunción y canon por los puestos de ocupación 

continua se fija la cantidad de 25 €. 

2. En cuanto al canon por ocupación mensual se fija la cantidad de 4 € por metro lineal y mes. 

3. En cuanto al canon de ocupación diaria por los puestos de ocupación transitoria se fija una 

tasa de 1 € por metro lineal y día. 

4. El pago se realizara mediante domiciliación en la cuenta bancaria que el sujeto pasivo 

facilite personalmente en la Tesorería municipal, de manera trimestral, realizándose los cobros 

en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, en base al padrón de cobro, que con la 

debida antelación, elaborará el empleado público municipal responsable del servicio y 

presentará en el Registro General Municipal de Entrada de Documentos. 

 

Artículo 49.- Venta de excedentes por hortelanos y/o agricultores locales. 

Se autorizará la venta al por menor realizada directamente por los hortelanos y/o 

agricultores, residentes en la localidad, de sus propios productos excedentes. 

El ejercicio de esta modalidad de venta solo se autorizará en los inmuebles de cada 

hortelano y/o agricultor, no pudiéndose ejercitar dicha venta en otras vías públicas del 

municipio." 

 

Segundo.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 

plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 

reclamaciones que estimen oportunas.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

(dirección https://moraldecalatrava.sedelectronica.es)  
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Tercero.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 

plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

 

 

QUINTO.- EXPEDIENTE 1399/2020. DISPOSICIONES NORMATIVAS (APROBACIÓN 

MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN). ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL MERCADO MUNICIPAL  

 

Vista la propuesta de Alcaldía, de fecha 11 de septiembre de 2020, referente a la modificación de 

la Ordenanza Fiscal Reguladora de Venta Ambulante en el término municipal de Moral de 

Calatrava, cuya transcripción literal es la siguiente: 

"PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Resultando conveniente modificar la Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del 

servicio del mercado municipal, con el fin de modificar el plazo de pago del canon de ocupación 

mensual de los puestos de ocupación continúa, facilitando a los sujetos pasivos el pago de la tasa y 

por tanto, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales,   

Visto el informe de Secretaría de, en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable.  

Teniendo en cuenta que dicha modificación no afectaría a los costes e ingresos de este 

Ayuntamiento,  

Considerando lo preceptuado en los artículos 15 al 21 y 24 y 25 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo; los artículos 22.2.e), 47.1 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local; el artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; los 

artículos 128 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas; y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la información pública y Buen gobierno.  

Esta Alcaldía-Presidencia, con el objetivo de modificar el artículo 4 de la Ordenanza reguladora 

de la tasa por la prestación del servicio del mercado municipal,  propone al PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO que, previo dictamen de la Comisión Informativa Permanente Especial de 

Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, adopte el siguiente ACUERDO:  

Primero.- Aprobar la modificación del artículo 4 de la Ordenanza reguladora de la tasa por la 

prestación del servicio del mercado municipal, en los siguientes términos: 

 

"- Artículo 4. 

Los derechos de adjudicación y canon por los puestos de ocupación continua se ajustaran a la 
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siguiente tarifa: 

- Puestos grandes: 100 euros. 

- Puestos pequeños: 70 euros. 

- Puestos fuera del mercado: 25 euros. 

NOTA: se consideran puestos grandes a efectos de su adjudicación, las casetas números 6, 14-15 

y 24-25 todas las restantes serán consideradas como individuales a efectos de su solicitud y posterior 

adjudicación salvo declaración expresa en sentido contrario del órgano concesionario. 

- Canon de ocupación mensual: 

- A) casetas grandes: 30 euros 

- B) casetas pequeñas: 20 euros. 

- C) puestos fuera del mercado, por metro lineal y mes: 4 euros. 

- D) elementos auxiliares fuera de las casetas: 5 euros/día. 

El pago se realizara mediante domiciliación en la cuenta bancaria que el sujeto pasivo 

facilite personalmente en la Tesorería municipal, de manera trimestral, realizándose los cobros 

en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, en base al padrón de cobro, que con la 

debida antelación, elaborará el empleado público municipal responsable del servicio y 

presentará en el Registro General Municipal de Entrada de Documentos." 

Segundo.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 

plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 

reclamaciones que estimen oportunas.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

(dirección https://moraldecalatrava.sedelectronica.es)  

Tercero.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 

plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.  

 

Visto el dictamen favorable de fecha 21 de septiembre de 2020 emitido por la Comisión 

Informativa Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente 

resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)             

Grupo Municipal Socialista: A favor (2). 

  

Se explica la propuesta por la Sra. Secretaria. 
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Sometido a votación, en los términos expuestos el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por unanimidad, ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar la modificación del artículo 4 de la Ordenanza reguladora de la tasa por la 

prestación del servicio del mercado municipal, en los siguientes términos: 

 

"- Artículo 4. 

Los derechos de adjudicación y canon por los puestos de ocupación continua se ajustaran a la 

siguiente tarifa: 

- Puestos grandes: 100 euros. 

- Puestos pequeños: 70 euros. 

- Puestos fuera del mercado: 25 euros. 

NOTA: se consideran puestos grandes a efectos de su adjudicación, las casetas números 6, 14-15 

y 24-25 todas las restantes serán consideradas como individuales a efectos de su solicitud y posterior 

adjudicación salvo declaración expresa en sentido contrario del órgano concesionario. 

- Canon de ocupación mensual: 

- A) casetas grandes: 30 euros 

- B) casetas pequeñas: 20 euros. 

- C) puestos fuera del mercado, por metro lineal y mes: 4 euros. 

- D) elementos auxiliares fuera de las casetas: 5 euros/día. 

El pago se realizara mediante domiciliación en la cuenta bancaria que el sujeto pasivo 

facilite personalmente en la Tesorería municipal, de manera trimestral, realizándose los cobros 

en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, en base al padrón de cobro, que con la 

debida antelación, elaborará el empleado público municipal responsable del servicio y 

presentará en el Registro General Municipal de Entrada de Documentos." 

 

Segundo.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 

plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 

reclamaciones que estimen oportunas.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

(dirección https://moraldecalatrava.sedelectronica.es)  

 

Tercero.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 

plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.  
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SEXTO.- EXPEDIENTE 1778/2020. ADHESIÓN PROYECTO DE GEOPARQUE 

VOLCANES DE CALATRAVA. CIUDAD REAL 

Vista la Propuesta de Alcaldía, de fecha 11 de septiembre de 2020, sobre la adhesión al Proyecto 

de Geoparque Volcanes de Calatrava Ciudad Real, cuya transcripción literal es la siguiente: 

"PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Vista la documentación remitida por la Excma. Diputación de Ciudad Real, con el objetivo de 

que el Ayuntamiento de Moral de Calatrava forme parte del "Proyecto de Geoparque Volcanes de 

Calatrava. Ciudad Real" 

Siendo conscientes de la importancia y valores de nuestro patrimonio geológico y la interrelación 

de los mismos con nuestro patrimonio natural y cultural, patrimonio que nos ha sido legado por los 

distintos pobladores que han morado en nuestro territorio y que tenemos la obligación de mantenerlo 

de acuerdo a los principios de sostenibilidad garantizando el equilibrio entre crecimiento económico, 

preservación respetuosa del medio ambiente y bienestar social, todo ello de forma soportable, viable, 

sostenible y equitativa. 

Sabedores de las ventajas y beneficios que conllevan para este territorio y para sus habitantes el 

reconocimiento y declaración de GEOPARQUE MUNDIAL DE LA UNESCO, a través del 

Programa Internacional de Ciencias de la Tierra y Geoparques. 

Manifestando nuestro compromiso, para trabajar día a día para conseguir esta declaración tan 

ilusionante, y mantener ese mismo compromiso una vez que se consiga ese reconocimiento.  

De conformidad con los artículos 22 y 47 de la Ley 7/82, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local, 

Esta Alcaldía-Presidencia, con el objetivo de manifestar la adhesión del Ayuntamiento de Moral 

de Calatrava a la candidatura del "Proyecto de Geoparque Volcanes de Calatrava. Ciudad Real", 

propone al PLENO DEL AYUNTAMIENTO que, previo dictamen de la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, adopte el siguiente ACUERDO:  

Primero.- Manifestar la adhesión del Ayuntamiento de Moral de Calatrava a la candidatura del 

“Proyecto de Geoparque Volcanes de Calatrava. Ciudad Real”, para que el mismo forme parte 

de la Red Europea de Geoparques, aspecto que reportaría en el caso de su otorgamiento importantes 

beneficios sociales, culturales y económicos.  

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Excma. Diputación de Ciudad Real, a los efectos 

oportunos. 

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos 

relacionados con este asunto. 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
YS

9L
W

2C
C

SF
M

R
LG

3J
LJ

7L
FH

A7
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

or
al

de
ca

la
tra

va
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

3 
de

 5
4 



 Ayuntamiento de Moral de Calatrava 

24 

 

Visto el dictamen favorable de fecha 21 de septiembre de 2020 emitido por la Comisión 

Informativa Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente 

resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)             

Grupo Municipal Socialista: A favor (2). 

  

Se explica la propuesta por la Sra. Secretaria. 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por unanimidad, ACUERDA: 

 

Primero.- Manifestar la adhesión del Ayuntamiento de Moral de Calatrava a la candidatura del 

“Proyecto de Geoparque Volcanes de Calatrava. Ciudad Real”, para que el mismo forme parte 

de la Red Europea de Geoparques, aspecto que reportaría en el caso de su otorgamiento importantes 

beneficios sociales, culturales y económicos.  

 

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Excma. Diputación de Ciudad Real, a los efectos 

oportunos. 

 

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos 

relacionados con este asunto. 

 

 

SÉPTIMO.- EXPEDIENTE 1476/2020. PROCEDIMIENTO GENÉRICO. 

DESAFECTACIÓN TRAMO DE CAMINO Y ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 

JURÍDICA A BIEN PATRIMONIAL. 

Vista la Propuesta de Alcaldía, de fecha 16 de septiembre de 2020, sobre la tramitación del 

expediente de desafectación tramo de camino y alteración de la calificación jurídica a bien 

patrimonial, cuya transcripción literal es la siguiente: 

"PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Visto el expediente tramitado para la desafectación de un tramo y transformación de su 

calificación jurídica a bien patrimonial,  

Visto la documentación obrante en el expediente de referencia, y que este Ayuntamiento es titular 

del bien de uso público: camino localizado en el polígono 17 parcela 9005, con referencia catastral 

13058A017090050000JQ, 

Considerando que el tramo del camino que discurre entre las parcelas 73 y 74 del polígono 17 de 

este término municipal, con una longitud aproximada de 60 metros por 5 metros de anchura, 
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actualmente está en desuso, debido a la realización de una obra hidráulica, en concreto, la 

construcción del nuevo cauce del río Jabalón, y que desde entonces este tramo del camino finaliza en 

un talud de tierra de aproximadamente 1,50 metros de altura, lo que hace imposible continuar por el 

mismo. 

Visto que actualmente dicho tramo del camino no se incluyó en el actual inventario de Caminos 

Municipal, que data del año 1993, 

Considerando que ese tramo del camino está en desuso desde hace décadas, resultando inútil e 

ineficaz para el uso público, y siendo conveniente su desafectación y alteración de su calificación 

jurídica a bien patrimonial, que permita posteriormente su enajenación y que pueda constituir fuente 

de ingresos para el erario de la Entidad. 

Visto que por el servicio de guardería municipal y por los servicios técnicos municipales se han 

emitido informes que constan en el expediente de referencia sobre la situación física y jurídica del 

bien, en los que se motiva la oportunidad y legalidad de la alteración de la calificación jurídica del 

tramo de camino afectado (tramo de camino, en desuso, que discurre entre las parcelas 73 y 74 del 

polígono 17 de este término municipal) 

Visto el informe de secretaria de fecha 16 de septiembre de 2020, en relación con el 

procedimiento y la Legislación aplicable al expediente que nos ocupa. 

Considerando que en el expediente quedan acreditadas la legalidad y oportunidad de la 

desafectación propuesta y que se ha seguido el procedimiento señalado en el artículo 8 del 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 22.2.l) y 47.2.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

Esta Alcaldía-Presidencia, con el objetivo de desafectar el tramo del camino que discurre entre 

las parcelas 73 y 74 del polígono 17 de este término municipal, actualmente en desuso, propone al 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO que, previo dictamen de la Comisión Informativa Permanente 

Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, adopte el siguiente ACUERDO:  

Primero.- Aprobar inicialmente la desafectación de un tramo del camino municipal localizado en 

el polígono 17 parcela 9005, con referencia catastral 13058A017090050000JQ, en concreto, el tramo 

del camino que discurre entre las parcelas 73 y 74 del polígono 17 de este término municipal, debido 

a que actualmente está en desuso, resultando inútil e ineficaz para el uso público, conveniendo su 

desafectación y posterior enajenación, que puede constituir fuente de ingresos para el erario de la 

entidad; modificando su calificación de bien de dominio público a bien de carácter patrimonial. 

Segundo.- Someter el acuerdo que se adopte a información pública por plazo de un mes, 

mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

para que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas, y en el caso de que 

no se presentase ninguna alegación se elevará este acuerdo a definitivo. 

Tercero.- Dar traslado del expediente a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, a los 
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efectos oportunos. 

Cuarto.- Facultar al Alcalde para que suscriba los documentos que sean necesarios en orden a la 

ejecución de lo acordado". 

 

Visto el dictamen favorable de fecha 21 de septiembre de 2020 emitido por la Comisión 

Informativa Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente 

resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)             

Grupo Municipal Socialista: A favor (2). 

  

Se explica la propuesta por la Sra. Secretaria. 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por unanimidad, ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar inicialmente la desafectación de un tramo del camino municipal localizado en 

el polígono 17 parcela 9005, con referencia catastral 13058A017090050000JQ, en concreto, el tramo 

del camino que discurre entre las parcelas 73 y 74 del polígono 17 de este término municipal, debido 

a que actualmente está en desuso, resultando inútil e ineficaz para el uso público, conveniendo su 

desafectación y posterior enajenación, que puede constituir fuente de ingresos para el erario de la 

entidad; modificando su calificación de bien de dominio público a bien de carácter patrimonial. 

 

Segundo.- Someter el acuerdo que se adopte a información pública por plazo de un mes, 

mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

para que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas, y en el caso de que 

no se presentase ninguna alegación se elevará este acuerdo a definitivo. 

 

Tercero.- Dar traslado del expediente a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, a los 

efectos oportunos. 

 

Cuarto.- Facultar al Alcalde para que suscriba los documentos que sean necesarios en orden a la 

ejecución de lo acordado. 

 

 

OCTAVO.- EXPEDIENTE 531/2020. CONTRATACIONES. CONTRATO DE SERVICIOS 

DE AYUDA A DOMICILIO 
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Por la Sra. Secretaría se informa del estado de tramitación del expediente de contratación cuyas 

características se describen a continuación: 

 

Tipo de contrato: CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS. 

Objeto del contrato: SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MORAL DE CALATRAVA 

Procedimiento de contratación: ABIERTO, 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 
Tipo de Tramitación: ORDINARIA. 

Código CPV:  

85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento. 

Valor estimado del contrato:   

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS (1.305.478,00 €), durante todo el plazo de 

duración del contrato (IVA excluido). 

Presupuesto base de licitación: 

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON DOCE 

CÉNTIMOS EUROS (IVA incluido). 

Duración del contrato: 

El contrato tendrá una duración de CINCO años, que se contará a partir del día siguiente al de la 

formalización. 

 

Visto el acta de la mesa de contratación, de fecha 9 de septiembre de 2020; así como el acta de la 

mesa de contratación, de fecha 15 de septiembre de 2020, en la que se propone al órgano de 

contratación adjudicar el contrato a Servicios Asistenciales a la Comunidad - España, SL, siendo el 

porcentaje de bajada un 2,10 % sobre el precio/hora de licitación, aplicable a las dos modalidades del 

servicio (precio / hora de lunes a sábado, y precio / hora de domingos y festivos), y debiendo realizar 

20 horas de formación / reciclaje anual (relacionado con el desempeño de su trabajo) para las 

personas trabajadoras del servicio. Así, teniendo en cuenta el porcentaje de bajada de 2,10 % sobre 

el precio / hora de licitación y estimando que el número de horas de lunes a sábado sería de 18.709 

horas y de domingos y festivos de 594, el valor estimado anual del contrato, sería el siguiente: 

- De lunes a sábado: 13,40 - 2,10 % = 13,12 * 18.709 horas = 245.462,08 € 

- De domingos y festivos: 17,50 - 2,10 % = 17,13 * 594 horas = 10.175,22 € 

Siendo el valor estimado total del contrato: UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.278.186,50 €). 
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Vista la documentación presentada por la empresa, tras su requerimiento. 

 

Examinada el resto de documentación obrante en el expediente, y de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

Visto el dictamen favorable de fecha 21 de septiembre de 2020 emitido por la Comisión 

Informativa Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente 

resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)             

Grupo Municipal Socialista: A favor (2). 

 

El Sr. Barahona Gómez señala que, una vez aclaradas las dudas, desea suerte con la nueva 

empresa. 

 

La Sra. Zarco Troyano explica que era un contrato vencido, que se empezaría a prestar a partir de 

noviembre, y espera que se preste de la mejor manera posible. 

 

 Sometido a votación, en los términos expuestos el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por unanimidad, ACUERDA: 

 

Primero.- Adjudicar el contrato administrativo de servicios para la prestación del servicio de 

ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Moral de Calatrava, a Servicios Asistenciales a la 

Comunidad - España, SL, por importe de 1.278.186,50 €, más 51.127,46 € de IVA. 

 

Segundo.- Notificar al adjudicatario el presente Acuerdo y citarle para la firma del contrato que 

tendrá lugar en el Ayuntamiento de Moral de Calatrava, el día 22 de octubre de 2020, a las 12.00 

horas. 

 

Tercero.- Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los efectos de 

practicar las anotaciones contables que procedan. 

 

Cuarto.- Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días. 

 

Quinto.- Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios. 
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Sexto.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en plazo no 

superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido contemplado en el anexo III 

de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en Diario Oficial de 

la Unión Europea. 

 

Séptimo.- Designar como responsable del contrato a Servicios Sociales. 

 

Octavo.- Facultar al Alcalde para que suscriba los documentos que sean necesarios en orden a la 

ejecución de lo acordado. 

 

Noveno.- Remitir al Tribunal de Cuentas una copia certificada del documento en el que se 

hubiere formalizado el contrato, acompañada de un extracto del expediente en que se derive. Todo 

ello, dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato. 

 

 

NOVENO.- EXPEDIENTE 1604/2020. DERECHOS Y DEBERES RETRIBUTIVOS. 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS POLICÍA LOCAL, JULIO 2020 

Visto que por este Ayuntamiento se tiene pendiente de pago de los servicios extraordinarios 

realizados por la Policía Local, durante el mes de julio de 2020, expediente 1604/2020. 

Visto el reparo de Intervención nº 54/2020, de 24 de agosto, cuyo contenido literal es el 

siguiente: 

“INFORME DE INTERVENCIÓN  

En relación con los servicios extraordinarios presentados por la Policía Local correspondiente a 

julio 2020.  

Expediente 1604/2020 Se presenta servicios extraordinarios realizados por la Polícia Local, 

correspondiente a julio 2020, por importe total de 2.816,28 €.  

Respecto a la solicitud de pago de los servicios extraordinarios realizados, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 del R.D. 861/1986, el importe pagado en concepto de gratificaciones, al 

personal funcionario está sujeto a ciertos límites, en razón de la cuantía de los complementos 

específicos y de productividad, superando ampliamente estos límites. Se debe señalar que se han 

superado los límites establecidos en el artículo 7.2 del R.D. 861/1986 respecto a los límites de las 

gratificaciones  

Por todo ello se formula con arreglo a lo dispuesto en el artículo 215 TRLRHL, REPARO DE 

LEGALIDAD, reparo que determina la suspensión de la tramitación del expediente y resolución de 

la discrepancia por el Pleno de la entidad, con arreglo a los artículos 216.2.a) y 217.2.a del TRLRHL 

respectivamente, por lo que se deberá incluir en el orden del día. 
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De este informe “se elevará informe al Pleno con todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a 

aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.  

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la 

correspondiente sesión plenaria”. (Art. 218 TRLRHL). 

 

Visto el dictamen favorable, de fecha 21 de septiembre, emitido por la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)                                                                                                                                                                                            

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría simple, con la abstención de 7 miembros del Grupo Popular, la abstención del Grupo 

Municipal Socialista (4) y el voto a favor del Sr. Alcalde y de la Sra. Zarco Troyano (2), 

ACUERDA:  

Primero.- Levantar el reparo nº 54/2020, de 24 de agosto de 2020, del expte. 1604/2020, 

posibilitando el pago de los servicios extraordinarios realizados por la policía local durante el mes de 

julio de 2020. 

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 

 

 

DÉCIMO.- EXPEDIENTE 1770/2020. DERECHOS Y DEBERES RETRIBUTIVOS. 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS POLICÍA LOCAL, AGOSTO 2020 

Visto que por este Ayuntamiento se tiene pendiente de pago de los servicios extraordinarios 

realizados por la Policía Local, durante el mes de agosto de 2020, expediente 1770/2020. 

Visto el reparo de Intervención nº 64/2020, de 11 de septiembre, cuyo contenido literal es el 

siguiente: 

 “INFORME DE INTERVENCIÓN  

En relación con los servicios extraordinarios presentados por la Policía Local correspondiente a 

agosto 2020.  

Expediente 1770/2020 Se presenta servicios extraordinarios realizados por la Polícia Local, 

correspondiente a agosto 2020, por importe total de 2.386,26 €.  

Respecto a la solicitud de pago de los servicios extraordinarios realizados, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 del R.D. 861/1986, el importe pagado en concepto de gratificaciones, al 

personal funcionario está sujeto a ciertos límites, en razón de la cuantía de los complementos 
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específicos y de productividad, superando ampliamente estos límites. Se debe señalar que se han 

superado los límites establecidos en el artículo 7.2 del R.D. 861/1986 respecto a los límites de las 

gratificaciones  

Por todo ello se formula con arreglo a lo dispuesto en el artículo 215 TRLRHL, REPARO DE 

LEGALIDAD, reparo que determina la suspensión de la tramitación del expediente y resolución de 

la discrepancia por el Pleno de la entidad, con arreglo a los artículos 216.2.a) y 217.2.a del TRLRHL 

respectivamente, por lo que se deberá incluir en el orden del día. 

De este informe “se elevará informe al Pleno con todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a 

aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.  

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la 

correspondiente sesión plenaria”. (Art. 218 TRLRHL). 

 

Visto el dictamen favorable, de fecha 21 de septiembre, emitido por la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)                                                                                                                                                                                            

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría simple, con la abstención de 7 miembros del Grupo Popular, la abstención del Grupo 

Municipal Socialista (4) y el voto a favor del Sr. Alcalde y de la Sra. Zarco Troyano (2), 

ACUERDA:  

Primero.- Levantar el reparo nº 64/2020, de 11 de septiembre de 2020, del expte. 1770/2020, 

posibilitando el pago de los servicios extraordinarios realizados por la policía local durante el mes de 

agosto de 2020. 

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 

 

 

DÉCIMO PRIMERO.- EXPEDIENTE 1609/2020. ORGANIZACIÓN Y DISPOSICIONES 

COMUNES DE CONTROL INTERNO. SERVICIOS EXTRAORDINARIOS REGISTRO 

CIVIL JULIO 2020  

Visto que por este Ayuntamiento se tiene pendiente de pago el servicio de Registro Civil  

correspondiente al mes de julio de 2020, expediente 1609/2020. 

Visto el reparo de Intervención nº 55/2020, de 24 de agosto, cuyo contenido literal es el 

siguiente: 
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“INFORME DE INTERVENCIÓN  

En relación con los servicios extraordinarios realizados por el personal al servicio del 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava, julio 2020. Expediente 1609/2020  

Según se viene señalando por esta Intervención, se detecta desde la misma, la realización de un 

número de servicios extraordinarios, que podrían superar los límites establecidos legalmente, por lo 

cual se realiza la oportuna advertencia. Se presentan servicios de los que se efectúa el reparo 

correspondiente por importe de 191,35 €. Se presenta solicitud de gratificación de mes de Julio por 

trabajos realizados como Secretario del Registro Civil y servicios extraordinarios.  

Según informe de fecha de Enero de 2016, se comprueba que las percepciones económicas de 

quien desempeñe las funciones de la Secretaría del Juzgado sólo tiene derecho a la gratificación que 

por el desempeño del cargo concede la Administración de Justicia, sin que el Ayuntamiento tenga 

que satisfacer retribuciones por estas actividades o indemnizaciones por gastos de desplazamiento y 

dietas por los servicios que haya de cumplimentar el Secretario del Registro Civil. Al Ayuntamiento 

no le corresponde retribuir al Secretario del Registro Civil, ni tan siquiera concederle una 

gratificación o indemnización, si no que la labor esta retribuida por el Ministerio de Justicia.  

Por todo ello se formula con arreglo a lo dispuesto en el artículo 215 TRLRHL, REPARO DE 

LEGALIDAD, reparo que determina la suspensión de la tramitación del expediente y resolución de 

la discrepancia por Pleno de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva, 

con arreglo a los artículos 216.2.d) y 217.2.a. TRLRHL respectivamente.  

De este informe “se elevará informe al Pleno con todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a 

aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.  

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la 

correspondiente sesión plenaria”. (Art. 218 TRLRHL). 

 

Visto el dictamen favorable, de fecha 21 de septiembre, emitido por la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)                                                                                                                                                                                            

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría simple, con la abstención de 7 miembros del Grupo Popular, la abstención del Grupo 

Municipal Socialista (4) y el voto a favor del Sr. Alcalde y de la Sra. Zarco Troyano (2), 

ACUERDA:  
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Primero.- Levantar el reparo nº 55/2020, de 24 de agosto de 2020, del expte. 1609/2020, 

posibilitando el pago de los servicios realizados en el Registro Civil durante el mes de julio de 2020. 

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- EXPEDIENTE 1675/2020. ORGANIZACIÓN Y DISPOSICIONES 

COMUNES DE CONTROL INTERNO. SERVICIOS EXTRAORDINARIOS REGISTRO 

CIVIL AGOSTO 2020  

Visto que por este Ayuntamiento se tiene pendiente de pago el servicio de Registro Civil el mes 

de agosto de 2020, expediente 1675/2020. 

Visto el reparo de Intervención nº 58/2020, de 1 de septiembre, cuyo contenido literal es el 

siguiente: 

“INFORME DE INTERVENCIÓN  

En relación con los servicios extraordinarios realizados por el personal al servicio del 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava, agosto 2020. Expediente 1675/2020  

Según se viene señalando por esta Intervención, se detecta desde la misma, la realización de un 

número de servicios extraordinarios, que podrían superar los límites establecidos legalmente, por lo 

cual se realiza la oportuna advertencia. Se presentan servicios de los que se efectúa el reparo 

correspondiente por importe de 219,89 €. Se presenta solicitud de gratificación de mes de Agosto 

por trabajos realizados como Secretario del Registro Civil y servicios extraordinarios.  

Según informe de fecha de Enero de 2016, se comprueba que las percepciones económicas de 

quien desempeñe las funciones de la Secretaría del Juzgado sólo tiene derecho a la gratificación que 

por el desempeño del cargo concede la Administración de Justicia, sin que el Ayuntamiento tenga 

que satisfacer retribuciones por estas actividades o indemnizaciones por gastos de desplazamiento y 

dietas por los servicios que haya de cumplimentar el Secretario del Registro Civil. Al Ayuntamiento 

no le corresponde retribuir al Secretario del Registro Civil, ni tan siquiera concederle una 

gratificación o indemnización, si no que la labor esta retribuida por el Ministerio de Justicia.  

Por todo ello se formula con arreglo a lo dispuesto en el artículo 215 TRLRHL, REPARO DE 

LEGALIDAD, reparo que determina la suspensión de la tramitación del expediente y resolución de 

la discrepancia por Pleno de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva, 

con arreglo a los artículos 216.2.d) y 217.2.a. TRLRHL respectivamente.  

De este informe “se elevará informe al Pleno con todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a 

aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.  
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Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la 

correspondiente sesión plenaria”. (Art. 218 TRLRHL). 

 

Visto el dictamen favorable, de fecha 21 de septiembre, emitido por la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)                                                                                                                                                                                            

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría simple, con la abstención de 7 miembros del Grupo Popular, la abstención del Grupo 

Municipal Socialista (4) y el voto a favor del Sr. Alcalde y de la Sra. Zarco Troyano (2), 

ACUERDA:  

Primero.- Levantar el reparo nº 58/2020, de 1 de septiembre de 2020, del expte. 1675/2020, 

posibilitando el pago de los servicios realizados en el Registro Civil durante el mes de agosto de 

2020. 

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 

 

 

DÉCIMO TERCERO.- EXPEDIENTE 1464/2020. PROCEDIMIENTO GENÉRICO. 

PRODUCTIVIDAD COMPULSAS JULIO 

Visto que por este Ayuntamiento se tiene pendiente de pago la productividad del auxiliar de 

registro correspondiente a las compulsas realizadas durante el mes de julio de 2020. 

Visto el Informe de Reparo de Intervención 59/2020, de 3 de septiembre,  cuyo contenido literal 

es el siguiente: 

“INFORME DE INTERVENCIÓN  

En relación con la productividad presentada funciones auxiliar administrativo de registro 

correspondiente a compulsas mes de Julio. Expediente 1464/2020  

Se presenta solicitud de productividad de 40 € por el aux. administrativo de urbanismo 

correspondiente a los compulsas mes de julio 2020.  

Se debe señalar que se han superado los límites establecidos en el artículo 7.2 del R.D. 861/1986 

respecto a los límites de la productividad.  

Por todo ello se formula con arreglo a lo dispuesto en el artículo 215 TRLRHL, REPARO DE 

LEGALIDAD, reparo que determina la suspensión de la tramitación del expediente y resolución de 

la discrepancia por el Pleno de la entidad, con arreglo a los artículos 216.2.a) y 217.2.a del TRLRHL 

respectivamente, por lo que se deberá incluir en el orden del día.  

De este informe “se elevará informe al Pleno con todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las 
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principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a 

aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.  

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la 

correspondiente sesión plenaria”. (Art. 218 TRLRHL). 

 

Visto el dictamen favorable, de fecha 21 de septiembre, emitido por la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)                                                                                                                                                                                            

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría simple, con la abstención de 7 miembros del Grupo Popular, la abstención del Grupo 

Municipal Socialista (4) y el voto a favor del Sr. Alcalde y de la Sra. Zarco Troyano (2), 

ACUERDA:  

Primero.- Levantar el reparo nº 59/2020, de 3 de septiembre de 2020, del expte. 1464/2020, 

posibilitando el pago de la productividad del auxiliar de urbanismo correspondiente a las compulsas 

realizadas durante el mes de julio de 2020. 

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 

 

 

DÉCIMO CUARTO.- EXPEDIENTE 1674/2020. DERECHOS Y DEBERES 

RETRIBUTIVOS. PRODUCTIVIDAD COMPULSAS AGOSTO  

Visto que por este Ayuntamiento se tiene pendiente de pago la productividad del auxiliar de 

registro correspondiente a las compulsas realizadas durante el mes de agosto de 2020. 

Visto el Informe de Reparo de Intervención 57/2020, de 1 de septiembre,  cuyo contenido literal 

es el siguiente: 

“INFORME DE INTERVENCIÓN  

En relación con la productividad presentada funciones auxiliar administrativo de registro 

correspondiente a compulsas mes de agosto. Expediente 1674/2020  

Se presenta solicitud de productividad de 40 € por el aux. administrativo de registro 

correspondiente a los compulsas mes de agosto 2020.  

Se debe señalar que se han superado los limites establecidos en el articulo 7.2 del R.D. 861/1986 

respecto a los límites de la productividad. Por todo ello se formula con arreglo a lo dispuesto en el 

articulo 215 TRLRHL, REPARO DE LEGALIDAD, reparo que determina la suspensión de la 

tramitación del expediente y resolución de la discrepancia por el Pleno de la entidad, con arreglo a 
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los artículos 216.2.a) y 217.2.a del TRLRHL respectivamente, por lo que se deberá incluir en el 

orden del día.  

De este informe “se elevará informe al Pleno con todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a 

aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.  

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la 

correspondiente sesión plenaria”. (Art. 218 TRLRHL). 

 

Visto el dictamen favorable, de fecha 21 de septiembre, emitido por la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)                                                                                                                                                                                            

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría simple, con la abstención de 7 miembros del Grupo Popular, la abstención del Grupo 

Municipal Socialista (4) y el voto a favor del Sr. Alcalde y de la Sra. Zarco Troyano (2), 

ACUERDA:  

Primero.- Levantar el reparo nº 57/2020, de 1 de septiembre de 2020, del expte. 1674/2020, 

posibilitando el pago de la productividad del auxiliar de registro correspondiente a las compulsas 

realizadas durante el mes de agosto de 2020. 

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 

 

 

DÉCIMO QUINTO.-  EXPEDIENTE 1726/2020. DERECHOS Y DEBERES 

RETRIBUTIVOS. PRODUCTIVIDAD AUXILIAR REGISTRO JULIO Y AGOSTO. 

Visto que por este Ayuntamiento se tiene pendiente de pago la productividad del auxiliar de 

registro durante los meses de julio y agosto de 2020, expediente 1726/2020. 

Visto el reparo de Intervención nº 62/2020, de 10 de septiembre, cuyo contenido literal es el 

siguiente: 

“INFORME DE INTERVENCIÓN  

En relación con la productividad presentada funciones auxiliar administrativo de registro 

correspondiente mes de Julio y agosto. Expediente 1726/2020  

Se presenta solicitud de productividad de 819,34 € por el aux. administrativo de registro 

correspondiente a los meses de julio y agosto 2020.  
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Se debe señalar que se han superado los límites establecidos en el artículo 7.2 del R.D. 861/1986 

respecto a los límites de la productividad.  

Por todo ello se formula con arreglo a lo dispuesto en el artículo 215 TRLRHL, REPARO DE 

LEGALIDAD, reparo que determina la suspensión de la tramitación del expediente y resolución de 

la discrepancia por el Pleno de la entidad, con arreglo a los artículos 216.2.a) y 217.2.a del TRLRHL 

respectivamente, por lo que se deberá incluir en el orden del día.  

De este informe “se elevará informe al Pleno con todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a 

aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.  

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la 

correspondiente sesión plenaria”. (Art. 218 TRLRHL). 

 

Visto el dictamen favorable, de fecha 21 de septiembre, emitido por la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5)                                                                                                                                                                                            

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría simple, con la abstención de 7 miembros del Grupo Popular, la abstención del Grupo 

Municipal Socialista (4) y el voto a favor del Sr. Alcalde y de la Sra. Zarco Troyano (2), 

ACUERDA:  

Primero.- Levantar el reparo nº 62/2020, de 10 de septiembre de 2020, del expte. 1726/2020, 

posibilitando el pago de la productividad del auxiliar de registro correspondiente a los meses de julio 

y agosto de 2020. 

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 

 

 

DÉCIMO SEXTO.- EXPEDIENTE 1750/2020. PROCEDIMIENTO GENÉRICO. 

PRODUCTIVIDAD AUXILIAR URBANISMO JULIO Y AGOSTO  

 

Visto que por este Ayuntamiento se tiene pendiente de pago la productividad del auxiliar de 

urbanismo correspondiente a los meses de julio y agosto de 2020. 

Visto el Informe de Reparo de Intervención 61/2020, de 10 de septiembre, cuyo contenido literal 

es el siguiente: 

 “INFORME DE INTERVENCIÓN 
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En relación con la productividad presentada funciones auxiliar administrativo de urbanismo 

correspondiente mes de Julio-Agosto. Expediente 1750/2020  

Se presenta solicitud de productividad de 660,04 € por el aux. administrativo de urbanismo 

correspondiente al mes de julio y agosto 2020.  

Se debe señalar que se han superado los límites establecidos en el artículo 7.2 del R.D. 861/1986 

respecto a los límites de la productividad.  

Por todo ello se formula con arreglo a lo dispuesto en el artículo 215 TRLRHL, REPARO DE 

LEGALIDAD, reparo que determina la suspensión de la tramitación del expediente y resolución de 

la discrepancia por el Pleno de la entidad, con arreglo a los artículos 216.2.a) y 217.2.a del TRLRHL 

respectivamente, por lo que se deberá incluir en el orden del día.  

De este informe “se elevará informe al Pleno con todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a 

aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.  

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la 

correspondiente sesión plenaria”. (Art. 218 TRLRHL). 

 

Visto el dictamen favorable, de fecha 21 de septiembre, emitido por la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5) 

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría simple, con la abstención de 7 miembros del Grupo Popular, la abstención del Grupo 

Municipal Socialista (4) y el voto a favor del Sr. Alcalde y de la Sra. Zarco Troyano (2), 

ACUERDA:  

Primero.- Levantar el reparo nº 61/2020, de 10 de septiembre de 2020, del expte. 1750/2020, 

posibilitando el pago de la productividad del auxiliar de urbanismo correspondiente a los meses de 

julio y agosto de 2020. 

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 

 

 

DÉCIMO SÉPTIMO.- EXPEDIENTE 73/2020. SUBVENCIONES POR CONCURRENCIA 

COMPETITIVA. ASISTENCIA A COMISIÓN DE SELECCIÓN PERSONAL PROGRAMA 

MORAL CONSTRUYE. 
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Visto que por este Ayuntamiento se tiene pendiente de pago asistencias a comisiones de 

selección de personal del programa  de recualificación Moral Construye, expediente 73/2020. 

Visto el reparo de Intervención nº 65/2020, de 17 de septiembre, cuyo contenido literal es el 

siguiente:                          

“INFORME DE INTERVENCIÓN 

En relación con asistencias selección de personal realizados por el personal al servicio del 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava, en 2020. Expediente 73/2020. 

Se presentan servicios de los que se efectúa el reparo correspondiente por importe de 175 €. 

Se presenta propuesta de pago de asistencia a comisiones de selección personal programa 

recualificación Moral Construye.  

El art. 29 RD 462/2002 señala que, para poder abonar asistencias, en el proceso selectivo debe 

realizarse una prueba: un ejercicio escrito u oral. Consideramos que el hecho de formar parte de una 

comisión de valoración para la provisión de puestos de trabajo no da derecho al cobro de asistencia, 

ya que no se trata de un proceso selectivo propiamente dicho, sino que se trata de la valoración de la 

adecuación e idoneidad del candidato al puesto mediante una entrevista y/o de la valoración de los 

méritos que consten en el correspondiente currículum. 

Consideramos que si el tiempo en que se desarrolla la comisión de valoración para la provisión 

de puestos es durante el horario de trabajo, no cabe indemnización por asistencia a tribunales, sino 

que esta asistencia se configura como un deber de obligado cumplimiento. No obstante, siempre se 

tiene derecho al cobro de indemnizaciones en concepto de dietas de viaje y gastos de locomoción en 

su caso. Si esas asistencias se han realizado fuera de la jornada de trabajo, deben compensarse de 

alguna forma, por medio de abono de asistencia a la comisión correspondiente. Por tanto solo se 

podrá abonar asistencias a comisiones de selección en ausencia de examen, cuando estas sean fuera 

de la jornada de trabajo. 

Se debe señalar, que forma parte de la comisión de selección personal interino. 

Por todo ello se formula con arreglo a lo dispuesto en el artículo 215 TRLRHL, REPARO DE 

LEGALIDAD, reparo que determina la suspensión de la tramitación del expediente y resolución de 

la discrepancia por Pleno de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva, 

con arreglo a los artículos 216.2.c) y 217.2.a TRLRHL respectivamente." 

 

Visto el dictamen favorable, de fecha 21 de septiembre, emitido por la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5) 

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

El Sr. Barahona Gómez recalca que se podría regular el horario de estas comisiones, para que 

sean fuera del horario laboral. 
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El Sr. Alcalde responde que se planteará en la próxima comisión de seguimiento, para evitar el 

reparo. 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría simple, con la abstención de 7 miembros del Grupo Popular, la abstención del Grupo 

Municipal Socialista (4) y el voto a favor del Sr. Alcalde y de la Sra. Zarco Troyano (2), 

ACUERDA:  

Primero.- Levantar el reparo nº 65/2020, de 17 de septiembre de 2020, del expte. 73/2020, 

posibilitando el pago de asistencia a comisiones de selección de personal programa recualificación 

Moral construye.  

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 

 

 

DÉCIMO OCTAVO.- EXPEDIENTE 1431/2020. ORGANIZACIÓN Y DISPOSICIONES 

COMUNES DE CONTROL INTERNO. ASISTENCIA A COMISIÓN DE SELECCIÓN DE 

PERSONAL PLAN ESPECIAL EMPLEO ZONAS RURALES DEPRIMIDAS 

Visto que por este Ayuntamiento se tiene pendiente de pago de asistencia a Comisión de 

Selección de Personal Plan Especial Empleo Zonas Rurales Deprimidas, expediente 1431/2020. 

Visto el reparo de Intervención nº 50/2020, de 28 de julio, cuyo contenido literal es el siguiente: 

“INFORME DE INTERVENCIÓN  

En relación con asistencias selección de personal realizados por el personal al servicio del 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava, en 2020. Expediente 1431/2020.  

Se presentan servicios de los que se efectúa el reparo correspondiente por importe de 175 €.  

Se presenta propuesta de pago de asistencia a comisiones de selección personal plan especial 

empleo zonas rurales deprimidas.  

El art. 29 RD 462/2002 señala que, para poder abonar asistencias, en el proceso selectivo debe 

realizarse una prueba: un ejercicio escrito u oral. Consideramos que el hecho de formar parte de una 

comisión de valoración para la provisión de puestos de trabajo no da derecho al cobro de asistencia, 

ya que no se trata de un proceso selectivo propiamente dicho, sino que se trata de la valoración de la 

adecuación e idoneidad del candidato al puesto mediante una entrevista y/o de la valoración de los 

méritos que consten en el correspondiente currículum.  

Consideramos que si el tiempo en que se desarrolla la comisión de valoración para la provisión 

de puestos es durante el horario de trabajo, no cabe indemnización por asistencia a tribunales, sino 

que esta asistencia se configura como un deber de obligado cumplimiento. No obstante, siempre se 

tiene derecho al cobro de indemnizaciones en concepto de dietas de viaje y gastos de locomoción en 

su caso. Si esas asistencias se han realizado fuera de la jornada de trabajo, deben compensarse de 
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alguna forma, por medio de abono de asistencia a la comisión correspondiente. Por tanto solo se 

podrá abonar asistencias a comisiones de selección en ausencia de examen, cuando estas sean fuera 

de la jornada de trabajo.  

Por todo ello se formula con arreglo a lo dispuesto en el artículo 215 TRLRHL, REPARO DE 

LEGALIDAD, reparo que determina la suspensión de la tramitación del expediente y resolución de 

la discrepancia por Pleno de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva, 

con arreglo a los artículos 216.2.c) y 217.2.a TRLRHL respectivamente." 

 

Visto el dictamen favorable, de fecha 21 de septiembre, emitido por la Comisión Informativa 

Permanente Especial de Cuentas, Hacienda y Asistencia al Pleno, con el siguiente resultado: 

Grupo Municipal Popular: A favor (5) 

Grupo Municipal Socialista: Abstención (2). 

 

Sometido a votación, en los términos expuestos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria 

y por mayoría simple, con la abstención de 7 miembros del Grupo Popular, la abstención del Grupo 

Municipal Socialista (4) y el voto a favor del Sr. Alcalde y de la Sra. Zarco Troyano (2), 

ACUERDA:  

Primero.- Levantar el reparo nº 50/2020, de 28 de julio de 2020, del expte. 1431/2020, 

posibilitando el pago de asistencia a comisiones de selección de personal plan especial de empleo 

zonas rurales deprimidas.  

Segundo.- Comunicar dicho acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 

 

 

Actividad de control. 

 

 

DÉCIMONOVENO.- DACIÓN DE CUENTAS DECRETOS DE ALCALDÍA. 

 

Seguidamente, se da cuenta de los Decretos de Alcaldía dictados desde la anterior sesión 

ordinaria (1047/2020 - 1280/2020): 

 

ÍNDICE DE DOCUMENTOS: 

                               

2. DECRETO 2020-1280 [CONTRATACION AUX. GERIATRIA RAQUEL RODRIGUEZ 

NIETO 20 SEPTIEMBRE] 

3. DECRETO 2020-1279 [DECRETO CARGO Nº 115 AÑO 2020] 

4. DECRETO 2020-1278 [CONTRATACION AUX. GERIATRIA SUSTITUCION A RAQUEL 

RODRIGUEZ NIETO 21 AL 25 SEPTIEMBRE] 
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5. DECRETO 2020-1277 [CONTRATACION TECNICO EDUCACION INFANTIL LOURDES 

LAYOS NIETO, DIA 18 SEPTIEMBRE] 

6. DECRETO 2020-1276 [SUSTITUCION TESORERIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020] 

7. DECRETO 2020-1275 [Resolución. Adjudicación.] 

8. DECRETO 2020-1274 [Resolución Adjudicación - Adjudicación línea de crédito2.] 

9. DECRETO 2020-1273 [1758 -20 DECRETO CARGO 01] 

10. DECRETO 2020-1272 [Decreto de la convocatoria] 

11. DECRETO 2020-1271 [CONTRATACION OFICIAL POR BAJA VOLUNTARIA DE 

JUAN FIGUEROA COZAR]  

12. DECRETO 2020-1270 [DECRETO CARGO Nº 114 AÑO 2020] 

13. DECRETO 2020-1269 [DECRETO CONTRATACION LIMPIADORAS 

CONVOCATORIA COLEGIO SEGURO DE DIPUTACION PROVINCIAL] 

14. DECRETO 2020-1268 [DECRETO CARGO Nº 113 AÑO 2020] 

15. DECRETO 2020-1267 [DECRETO CARGO Nº 112 AÑO 2020] 

16. DECRETO 2020-1266 [DECRETO CARGO Nº 111 AÑO 2020] 

17. DECRETO 2020-1265 [CONTRATACION SUSTITUCION CONSERJE MERCADO 12 

DE SEPTIEMBRE]  

18. DECRETO 2020-1264 [01-035 70644568E DECRETO] 

19. DECRETO 2020-1263 [01-036 05840114T DECRETO] 

20. DECRETO 2020-1262 [01-034 05620589X DECRETO] 

21. DECRETO 2020-1261 [01-033 05840644R DECRETO] 

22. DECRETO 2020-1260 [01-032 05620316J DECRETO] 

23. DECRETO 2020-1259 [01-030 50301244Z DECRETO] 

24. DECRETO 2020-1258 [01-031 01063773T DECRETO] 

25. DECRETO 2020-1257 [01-028 71226537E DECRETO] 

26. DECRETO 2020-1256 [01-029 03995758Z DECRETO] 

27. DECRETO 2020-1255 [01-027 05615317M DECRETO] 

28. DECRETO 2020-1254 [01-026 05620303T DECRETO rect.] 

29. DECRETO 2020-1253 [DECRETO CONTRATACION SUSTITUCION BIBLIOTECA 

DEL 15 AL 30 DE SEPTIEMBRE]  

30. DECRETO 2020-1252 [Decreto solicit. subv. Refuerzo limpieza colegios] 

31. DECRETO 2020-1251 [01-024 22618652S DECRETO] 

32. DECRETO 2020-1250 [01-021 70628194R DERETO] 

33. DECRETO 2020-1249 [01-019 05782853D DECRETO] 

34. DECRETO 2020-1248 [01-20 05840133L DECRETO] 

35. DECRETO 2020-1247 [01-016 52380798T DECRETO] 

36. DECRETO 2020-1246 [01-018 05632438Z DECRETO] 
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37. DECRETO 2020-1245 [01-015 52385374E DECRETO] 

38. DECRETO 2020-1244 [01-025 71219615T DECRETO] 

39. DECRETO 2020-1243 [01-023 05841219R DECRETO] 

40. DECRETO 2020-1242 [01-022 05620260A DECRETO] 

41. DECRETO 2020-1241 [01-017 21492389Q DECRETO] 

42. DECRETO 2020-1240 [01-014 712222168T DECRETO] 

43. DECRETO 2020-1239 [01-013 70987661R DECRETO] 

44. DECRETO 2020-1238 [01-012 05839266A DECRETO] 

45. DECRETO 2020-1237 [01-011 05840064L DECRETO] 

46. DECRETO 2020-1236 [01-010 B13367990 DECRETO] 

47. DECRETO 2020-1235 [01-009 71221741X DECRETO] 

48. DECRETO 2020-1234 [01-007 71220522X DECRETO] 

49. DECRETO 2020-1233 [01-008 70637335B DECRETO] 

50. DECRETO 2020-1232 [01-005 G13155080 DECRETO] 

51. DECRETO 2020-1231 [01-006 05839103R DECRETO] 

52. DECRETO 2020-1230 [01-004 05840031D DECRETO] 

53. DECRETO 2020-1229 [01-002 07033879L DECRETO] 

54. DECRETO 2020-1228 [01-003 51567768c DECRETO] 

55. DECRETO 2020-1227 [01-001 05614027A DECRETO] 

56. DECRETO 2020-1226 [DecretoPrelaciónpagos.reparo63.2020] 

57. DECRETO 2020-1225 [ENSEÑANZA, 31 - JUAN RAMON TALAVERA FLORES] 

58. DECRETO 2020-1224 [CONTRATACION AUX. GERIATRIA RAQUEL RODRIGUEZ 

NIETO]  

59. DECRETO 2020-1223 [DECRETO DELEGACION FUNCIONES A ROCIO ZARCO DEL 

15 AL 23 DE SEPT]  

60. DECRETO 2020-1222 [DecretosContratos vencidosr.60.2020] 

61. DECRETO 2020-1221 [DECRETO CARGO Nº 110 AÑO 2020] 

62. DECRETO 2020-1220 [DECRETO ALCALDIA '20 CONTRATACION MONITOR 

DEPORTIVO]  

63. DECRETO 2020-1219 [DECRETO RECONOCIMIENTO 2º TRIENIO ESMERALDA 

ALARCON DE GREGORIO]  

64. DECRETO 2020-1218 [Decreto.aprobacióngastoRECONOCIMIENTO MÉDICO-CAI] 

65. DECRETO 2020-1217 [Decreto de la convocatoria] 

66. DECRETO 2020-1216 [DECRETO CARGO Nº 109 AÑO 2020] 

67. DECRETO 2020-1215 [DECRETO ALCALDIA'20 Limpieza CP Agustín Sanz y CP Manuel 

Clemente]  
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68. DECRETO 2020-1214 [CONTRATACION PEON RESERVA ZONAS DEPRIMIDAS POR 

BAJA VOLUNTARIA]  

69. DECRETO 2020-1213 [DECRETO ALCALDIA '20 Encargado Obras vacaciones Juan 

Carnicell]  

70. DECRETO 2020-1212 [Resolución de Alcaldía. Furgoneta] 

71. DECRETO 2020-1211 [20200908_Resolución. Aprobacion memoria P,CR Activa] 

72. DECRETO 2020-1210 [DECRETO CARGO Nº 108 AÑO 2020] 

73. DECRETO 2020-1209 [INICIACIÓN A INSTANCIA DE PARTE: Resolución de Alcaldía]  

74. DECRETO 2020-1208 [BASURA RECLAMACION 20-1196 - 1198 BUILDINGCENTER 

SAU]  

75. DECRETO 2020-1207 [Decr. alta vados Tomás Fernández Moreno] 

76. DECRETO 2020-1206 [DECRETO CARGO Nº 107 AÑO 2020] 

77. DECRETO 2020-1205 [IVTM MINUSVALIA 20-1368 ESTIBALIZ MARCOS 

DELGADO]  

78. DECRETO 2020-1204 [IVTM MINUSVALIA 20-1359 SATURNINO CALZADO RAEZ] 

79. DECRETO 2020-1203 [IVTM MINUSVALIA 20-1258 PEDRO ANTONIO MARIN 

BARAHONA]  

80. DECRETO 2020-1202 [IVTM MINUSVALIA 20-1257 DOMINGO BACETE] 

81. DECRETO 2020-1201 [IVTM MINUSVALIA 20-1205 JOSE ANGEL RIVAS NAVARRO]  

82. DECRETO 2020-1200 [IVTM MINUSVALIA 20-1188 Y 1189 JACINTO FRIGINAL 

CAMUÑAS]  

83. DECRETO 2020-1199 [IVTM MINUSVALIA 20-1170 SEBASTIAN MERLO GARCIA] 

84. DECRETO 2020-1198 [Asistencias concejales Agosto 2020] 

85. DECRETO 2020-1197 [CONTRATACIÓN PEON AGRICOLA RESERVA] 

86. DECRETO 2020-1196 [ResolucióndeAlcaldía-CarlosAlb-julio y agosto2020] 

87. DECRETO 2020-1195 [DECRETO CARGO Nº 106 AÑO 2020] 

88. DECRETO 2020-1194 [Resolucion de alcaldia. Expte. sancionador venta ambulante]  

89. DECRETO 2020-1193 [Decreto devolución Rogelio Arroyo] 

90. DECRETO 2020-1192 [Decreto de la convocatoria] 

91. DECRETO 2020-1191 [DECRETO PAGO NOMINA AGOSTO 2020 JOSE MOTA 

MARTINEZ]  

92. DECRETO 2020-1190 [DECRETO PAGO NOMINA AGOSTO 2020] 

93. DECRETO 2020-1189 [Decreto de la convocatoria] 

94. DECRETO 2020-1188 [Decreto de la convocatoria] 

95. DECRETO 2020-1187 [PAGO NOMINA AGOSTO 2020] 

96. DECRETO 2020-1186 [DECRETO PAGO NOMINAS AGOSTO 2020] 
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97. DECRETO 2020-1185 [CONTRATACION DOCENTE PROFESORA FORMACION 

BASICA PROGRAMA MORAL CONSTRUYE]  

98. DECRETO 2020-1184 [DECRETO ALCALDIA '20 Auxiliar Geriatria Raquel Rodriguez y 

Ana Belén Sánchez]  

99. DECRETO 2020-1183 [DECRETO ALCALDIA '20 Limpieza CP Agustin Sanz, CP Manuel 

Clemente, Casa Consistorial y Conserje Cementerio] 

100. DECRETO 2020-1182 [DECRETO REANUDACION CONSERJES COLEGIOS] 

101. DECRETO 2020-1181 [IVTM RECLAMACION 20-1208 MANUELA VILLAJOS 

GOMEZ]  

102. DECRETO 2020-1180 [IVTM RECLAMACION 20-1194 MIGUEL ANGEL 

ESTORNELL BACETE]  

103. DECRETO 2020-1179 [IVTM RECLAMACION 20-1193 MIGUEL ANGEL COZAR 

SANCHEZ]  

104. DECRETO 2020-1178 [IVTM RECLAMACION 20-1191 ARANTADA AUTOMOCION 

SL]  

105. DECRETO 2020-1177 [IVTM RECLAMACION 20-1267 JOSE MANUEL CAMUÑAS 

CARRETERO]  

106. DECRETO 2020-1176 [decreto cruce VICENTE TRUJILLO GOMEZ] 

107. DECRETO 2020-1175 [CONTRATACION ALUMNOS TRABAJADORES PROGRAMA 

RECUAL]  

108. DECRETO 2020-1174 [CONTRATACION PERSONAL DOCENTE Y TECNICO 

PROGRAMA MORAL CONSTRUYE]  

109. DECRETO 2020-1173 [IVTM MINUSVALIA 20-1183 ANGEL RIVAS BELLANATO] 

110. DECRETO 2020-1172 [IVTM ANTIGUO 20-1213 LORENZO GONZALEZ PIÑA] 

111. DECRETO 2020-1171 [IVTM ANTIGUO 20-1207 ANTONIO MARQUEZ TRUJILLO] 

112. DECRETO 2020-1170 [IVTM ANTIGUO 20-1181 MERCEDES RIBERA COLL] 

113. DECRETO 2020-1169 [IVTM ANTIGUO 20-1184 JULIAN DELGADO NARANJO] 

114. DECRETO 2020-1168 [DECRETO CARGO Nº 105 AÑO 2020] 

115. DECRETO 2020-1167 [DECRETO PAGO NOMINAS AGOSTO 2020 PERSONAL 

FUNCIONARIOY LABORAL]  

116. DECRETO 2020-1166 [DECRETO EMILIO MOLINA DEL FRESNO] 

117. DECRETO 2020-1165 [DECRETO CARGO Nº 104 AÑO 2020] 

118. DECRETO 2020-1164 [DECRETO ALCALDIA '20 Subvención nominativa Parque Tierno 

Galván]  

119. DECRETO 2020-1163 [DECRETO ALCALDIA '20 Auxiliares Geriatría Septiembre y 

Conserje cementerio]  

120. DECRETO 2020-1162 [DecretoPrelaciónpagos.reparo56..2020] 
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121. DECRETO 2020-1161 [Decreto devolución Araceli Nieto coll] 

122. DECRETO 2020-1160 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1212 DECRETO NOTIF JUAN 

JOSE GARCIA CAMACHO]  

123. DECRETO 2020-1159 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1192 DECRETO NOTIF 

JOSEFINA RUIZ ROZAS]  

124. DECRETO 2020-1158 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1186 DECRETO NOTIF MATEO 

MAROTO ALDAVERO]  

125. DECRETO 2020-1157 [20200827_Resolución_IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1178 

126. DECRETO NOTIF MIGUELA GOMEZ RUIZ]  

127. DECRETO 2020-1156 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1179 DECRETO NOTIF 

MANUEL ANTONIO LAGUNA ALMANSA]  

128. DECRETO 2020-1155 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1180 DECRETO NOTIF 

MERCEDES RIVERA COLL]  

129. DECRETO 2020-1154 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1173 DECRETO NOTIF 

MANUELA LAGUNA GOMEZ]  

130. DECRETO 2020-1153 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1176 DECRETO NOTIF AINOA 

LABRADOR CARAVACA]  

131. DECRETO 2020-1152 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1172 DECRETO NOTIF ANGEL 

TRUJILLOM MOLINA]  

132. DECRETO 2020-1151 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1171 DECRETO NOTIF ALVARO 

BUSTOS VILLAOSLADA]  

133. DECRETO 2020-1150 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1168 DECRETO NOTIF JUAN 

ANTONIOMPRADAS GARCIA]  

134. DECRETO 2020-1149 [BASURA 20-1185 DECRETO NOTIFICA JUAN TOMAS 

HERREROS SEGOVIA]  

135. DECRETO 2020-1148 [BASURA 20-1264 DECRETO NOTIFICACION JOSE LIS 

GOMEZ NARANJO]  

136. DECRETO 2020-1147 [BASURA 20-1169 DECRETO NOTIFICA C MOLINOS, 28 

DANEL]  

137. DECRETO 2020-1146 [BASURA 20-1177 DECRETO NOTIFI ONOFRE BENITO 

SANCHEZ]  

138. DECRETO 2020-1145 [BASURA 20-724 DECRETO NOTIF. AGUSTIN SALIDO 

ALVARO]  

139. DECRETO 2020-1144 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1259 DECRETO NOTIF 

ANTONIO GOMEZ MOLINA]  

140. DECRETO 2020-1143 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1266 DECRETO NOTIF MARIA 

ROSA COZAR CORDOBA]  
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141. DECRETO 2020-1142 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1339 DECRETO NOTIF 

MANUEL TRUJILLO]  

142. DECRETO 2020-1141 [IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1360 SEBASTIAN ARROYO] 

143. DECRETO 2020-1140 [TOLDOS 20-1475 DECRETO NOTIFI JESUS MOLINA PLAZA 

ESPAÑA]  

144. DECRETO 2020-1139 [Resolución_IVTM BAJA DEFINITIVA 20-1195 DECRETO 

NOTIF ARTURO TORRES BARAHONA]  

145. DECRETO 2020-1138 [Decreto devoluciónMiguel Rojo] 

146. DECRETO 2020-1137 [DECRETO ALCALDIA '20 Auxiliar Geriatría Amalia Peralta 

Bellanato]  

147. DECRETO 2020-1136 [Decreto de la convocatoria] 

148. DECRETO 2020-1135 [Decreto de la convocatoria] 

149. DECRETO 2020-1134 [Decreto de la convocatoria] 

150. DECRETO 2020-1133 [DECRETO ALCALDIA '20 Limpieza CP Agustin Sanz y CP 

Manuel Clemente Inicio curso 2020-2021]  

151. DECRETO 2020-1132 [ResolucióndeAlcaldía.Equipamiento pozo.]] 

152. DECRETO 2020-1131 [Resolucion alcaldia]  

153. DECRETO 2020-1130 [DECRETO ALCALDIA '20 Monitora Escuela Verano sust. Miriam 

Fernández Aparicio]  

154. DECRETO 2020-1129 [DECRETO CONTRATACION DE 1 OFICIAL] 

155. DECRETO 2020-1128 [DECRETO 1490-2020]  

156. DECRETO 2020-1127 [ANTICIPO JESUS MOLINA FERNÁNDEZ] 

157. DECRETO 2020-1126 [Decreto.pago.juzgado.] 

158. DECRETO 2020-1125 [Resolución de Alcaldía - Aprobación gasto - stc. Mª Vanesa]  

159. DECRETO 2020-1124 [SUSTITUCION INTERVENCION Y TESORERIA A PARTIR 

DEL 17 DE AGOSTO]  

160. DECRETO 2020-1123 [DECRETO PAGO TRIBUNAL PROCESO MONITOR 

DEPORTIVO]  

161. DECRETO 2020-1122 [ANTICIPO KATYA TOSHEVA DIMITROVA] 

162. DECRETO 2020-1121 [Asistencias concejales Julio 2020] 

163. DECRETO 2020-1120 [Decreto de la convocatoria] 

164. DECRETO 2020-1119 [DECRETO ALCALDIA '20 Auxiliar Geriatría Teresa Ros López 

(Flora Aracil y Raquel Aranda)]  

165. DECRETO 2020-1118 [DECRETO 1483-2020] 

166. DECRETO 2020-1117 [PORTICO -COMPLEMENTARIA-] 

167. DECRETO 2020-1116 [CORTE CALLE CHURRERIA] 

168. DECRETO 2020-1115 [Decr. alta vado Rosa María Ruiz Felipe] 
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169. DECRETO 2020-1114 [DUNCAN´S -COMPLEMENTARIA-] 

170. DECRETO 2020-1113 [DECRETO 122-20 RUBEN SANCHEZ RELUCIO] 

171. DECRETO 2020-1112 [Resolución de Alcaldía - Delegación de funciones.] 

172. DECRETO 2020-1111 [DecretoPrelaciónpagos.reparo53] 

173. DECRETO 2020-1110 [DECRETO ALCALDIA '20 Auxiliar Geriatria Teresa Ros sust. 

Raquel Aranda Parras]  

174. DECRETO 2020-1109 [DECRETO PAGO TRIBUNAL PROCESO CONSERJE 

CEMENTERIO MUNICIPAL]  

175. DECRETO 2020-1108 [DecretosContratos vencidosr.51.2020] 

176. DECRETO 2020-1107 [DecretosComunidad de Bienes.r52..2020] 

177. DECRETO 2020-1106 [Resolución de Alcaldía - Aprobación expediente de 

contratación.Parque Tierno Galvan]  

178. DECRETO 2020-1105 [DECRETO 120-20 MIGUEL ANGEL DEL FRESNO LAGUNA] 

179. DECRETO 2020-1104 [DECRETO ALCALDIA '20 Monitora Escuela Verano sust.Ana Mª 

Naranjo]  

180. DECRETO 2020-1103 [CORRECION ERRORES DECRETO 1100-20 ALFONSO 

ALVAREZ DOMINGUEZ]  

181. DECRETO 2020-1102 [DECRETO 115-20 JUAN FERNANDEZ CAÑADAS] 

182. DECRETO 2020-1101 [DECRETO 124-19 LUZ MARIA RAMIREZ BLASCO] 

183. DECRETO 2020-1100 [DECRETO 084-19 ALFONSO ALVAREZ DOMINGUEZ] 

184. DECRETO 2020-1099 [DECRETO 015-20 JOSEFINA FERNANDEZ ROZAS] 

185. DECRETO 2020-1098 [DECRETO 132-19 MARIA DOLORES RAMIREZ TALAVERA] 

186. DECRETO 2020-1097 [DECRETO 126-19 ENRIQUE BUSTAMANTE BUSTAMANTE] 

187. DECRETO 2020-1096 [DECRETO 062-20 EDUARDO DIAZ ESPINOSA] 

188. DECRETO 2020-1095 [DECRETO 189-18 JOSE ALBERTO FRIGINAL VALLEZ] 

189. DECRETO 2020-1094 [DECRETO 124-20 FRANCISCO ARROYO LAGUNA] 

190. DECRETO 2020-1093 [DECRETO ESCUELA VERANO 2020] 

191. DECRETO 2020-1092 [1330-20 DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR]  

192. DECRETO 2020-1091 [1338-20 DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR]  

193. DECRETO 2020-1090 [1237-20 DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR]  

194. DECRETO 2020-1089 [800-20decreto inicio procedimiento sancionador] 

195.DECRETO 2020-1088 [953-20 DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR]  

196. DECRETO 2020-1087 [1046-20 DECRETO INICIO 

PROCEDIMIENTOSANCIONADOR]  
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197. DECRETO 2020-1086 [1047-20 DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR]  

198. DECRETO 2020-1085 [1116-20 DCRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR]  

199. DECRETO 2020-1084 [1139-20 DECRETO NOTFICACION INICIO 

PROCEDIMIENTOS ANCIONADRO]  

200. DECRETO 2020-1083 [1142-20 DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR]  

201. DECRETO 2020-1082 [DECRETO CARGO Nº 103 AÑO 2020] 

202. DECRETO 2020-1081 [DECRETO CARGO Nº 102 AÑO 2020] 

203. DECRETO 2020-1080 [Decreto de la convocatoria] 

204. DECRETO 2020-1079 [DECRETO CARGO Nº 101 AÑO 2020] 

205. DECRETO 2020-1078 [DECRETO CARGO Nº 100 AÑO 2020] 

206. DECRETO 2020-1077 [DECRETO ALCALDIA '20 AUXILIAR GERIATRIA TERESA 

ROS ASUNTOS PROPIOS LOURDES MOLINA]  

207. DECRETO 2020-1076 [Resol.Alc.Exp.Petrica Cristea] 

208. DECRETO 2020-1075 [DECRETO DEVOLUCION MISERICORDIA ALMANSA 

CALZADO]  

209. DECRETO 2020-1074 [BAR TAPERIA MAINE]  

210. DECRETO 2020-1073 [ZEPPELIN]  

211. DECRETO 2020-1072 [QUEEN]  

212. DECRETO 2020-1071 [DECRETO NOMINAS PERSONAL JULIO 2020] 

213. DECRETO 2020-1070 [BURGUER GROUCHO]  

214. DECRETO 2020-1069 [BAR REY DE VINOS]  

215. DECRETO 2020-1068 [CAFE BAR HUDI and CLAU] 

216. DECRETO 2020-1067 [MOCITO´S]  

217. DECRETO 2020-1066 [PORTICO]  

218. DECRETO 2020-1065 [BAR REY DE TAPAS]  

219. DECRETO 2020-1064 [DUNCAN´S]  

220. DECRETO 2020-1063 [BAR RESTAURANTE-PIZZERIA PIZZBUR] 

221. DECRETO 2020-1062 [CHURRERIA BAR EL ARCO] 

222. DECRETO 2020-1061 [DECRETO CARGO Nº 99 AÑO 2020] 

223. DECRETO 2020-1060 [SUSTITUCION TESORERIA A PARTIR DEL 30 DE JULIO 

HASTA INCORPORACION TITULAR] 

224. DECRETO 2020-1059 [PAGO NOMINA JULIO 2020] 

225. DECRETO 2020-1058 [Resolución de alcaldía. Celebración contrato de cesión de derechos]  

226. DECRETO 2020-1057 [DECRETO ALCALDIA '20 Auxiliar Geriatria vacaciones Agosto]  

227. DECRETO 2020-1056 [DECRETO PAGO NOMINA JULIO 2020] 
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228. DECRETO 2020-1055 [DECRETO PAGO NOMINAS JULIO 2020] 

229. DECRETO 2020-1054 [Resolución alcaldia]  

230. DECRETO 2020-1053 [DECRETO CARGO Nº 98 AÑO 2020] 

231. DECRETO 2020-1052 [DECRETO CARGO Nº 97 AÑO 2020] 

232. DECRETO 2020-1051 [Decreto de la convocatoria] 

233. DECRETO 2020-1050 [DECRETO LICENCIA PRIMERA OCUPACION CONST. JUMA 

MORAL, S.L.-CALLE LEOPOLDO MAYORDOMO, 21] 

234. DECRETO 2020-1049 [DECRETO ALCALDIA '20 Conserje Cementerio vac. Juan Diego]  

235. DECRETO 2020-1048 [decreto cruce JERONIMO HERREROS LAGUNA] 

236. DECRETO 2020-1047 [Decreto de la convocatoria] 

                   

En este punto del orden del día el Sr. Barahona Gómez se interesa por la facturación emitida por 

Antonio Brea, el arquitecto, durante el mes de mayo, ya que sus facturas aparecen dos veces, con 

importes distintos, una incluida en la relación de contratos vencidos y otra, en la de prelación de 

pagos, por el mismo concepto. 

Seguidamente, el Sr. Interventor le aclara la cuestión. 

 

 

VIGÉSIMO.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL.  

Se da cuenta de los actos dictados por la Junta de Gobierno Local por delegación del alcalde, 

poniendo a disposición de todos los concejales las Actas de las Juntas de Gobierno Local celebradas 

desde la última Sesión Plenaria Ordinaria, en concreto, la de la Sesión 7/2020, de 31 de julio; la de la 

Sesión 8/2020, de 6 de agosto; la de la Sesión 9/2020, de 27 de agosto; y la de la Sesión 10/2020, de 

9 de septiembre. 

 

 

VIGÉSIMOPRIMERO.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE 

LEVANTAMIENTO DE REPAROS DE INTERVENCIÓN.   

 

ÍNDICE DE DOCUMENTOS: 

56. DECRETO 2020-1226 [DecretoPrelaciónpagos.reparo63.2020] 

60. DECRETO 2020-1222 [DecretosContratos vencidosr.60.2020] 

120. DECRETO 2020-1162 [DecretoPrelaciónpagos.reparo56..2020 

172. DECRETO 2020-1111 [DecretoPrelaciónpagos.reparo53] 

175. DECRETO 2020-1108 [DecretosContratos vencidosr.51.2020] 

176. DECRETO 2020-1107 [DecretosComunidad de Bienes.r52..2020]                    
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ÍNDICE DE REPAROS LEVANTADOS POR DECRETO: 

 

INFORME DE REPARO 2020-0063 [Reparo prelación pago 10 septiembre]  

 

INFORME DE REPARO 2020-0060 [Reparo contratos vencidos F2020/32]  

 

INFORME DE REPARO 2020-0056 [Reparo prelación pago 28 agosto 2020] 

  

INFORME DE REPARO 2020-0053 [Reparo prelación 10 agosto 2020]  

 

INFORME DE REPARO 2020-0052 [Reparo Comunidad Bienes F2020/30]  

 

INFORME DE REPARO 2020-0051 [Reparo contratos vencidos F2020/29]  

 

El Sr. Barahona Gómez se interesa por conocer, ahora que va a desaparecer de la relación de 

contratos vencidos el contrato de ayuda a domicilio, cual va a salir próximamente, ¿el del médico? 

El Sr. Alcalde responde que cree que el de la restauración de la residencia. 

 

 

Informes de Alcaldía. 

 

Seguidamente, el Sr. Alcalde aprovecha para informar sobre la línea de crédito firmada con la 

entidad Liberbank, con condiciones que no se podían mejorar, de lo que ya se dio cuenta en la 

Comisión de Hacienda; y respecto del Covid, informa que hay 6 casos de personas mayores y 4 de 

niños, habiendo 2 aulas del Agustín Sanz confinadas. 

 

 

VIGÉSIMOSEGUNDO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

- Dª. María del Carmen López Naranjo: 

- Esta primera cuestión versa sobre una manifestación sobre el precio de la uva, en la que se ha hizo 

mención a un acuerdo del consejo local agrario. ¿Cómo es posible si no se reúne? 

Se responde que el Sr. Concejal de Agricultura solo dio lectura a un escrito que había redactado el 

convocante, que es Engracia. 

- ¿Están modificados los estatutos del Consejo? 

Se aclara que la aprobación definitiva ya se publicó en el BOP, en enero de 2020. 

- ¿Sabe los parados que hay actualmente en Moral? 

El Sr. Alcalde responde que no.  

Hay 558. 
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- Dª. Ana Belén González Moreno: 

- Esta cuestión versa sobre la pérdida de la subvención de la Diputación, de Ciudad Realmente 

segura, que ya se preguntó anteriormente, y la respuesta del Alcalde y de la concejala fue que en 

julio y en agosto no se iban a celebrar eventos; y después en Agosto se celebraron dos, una el 13 y 

otra el 14 y queremos saber a qué se debe ese cambio de opinión. 

El Sr. Alcalde le responde que no es verdad que el Ayuntamiento haya perdido dos subvenciones, 

que Diputación ponía más cuantía, esas actuaciones se podrían haber hecho en octubre, noviembre y 

diciembre. Diputación pagaba la parte proporcional si se hacía en esa época. En el pleno de julio se 

dijo que no se iban a hacer actuaciones, pero luego había que cuadrar, puesto que venía la 

programación de campo de Calatrava y la vendimia, y había dos asociaciones (La Lira y La Jota de 

Moral) que querían actuar, de ahí que se modificase.  

La Sra. González Moreno reitera su pregunta, que por qué ese cambio de opinión, de hacer 

actuaciones. 

La Sra. Zarco Troyano responde que son conceptos diferentes, es mentira que se hayan perdido las 

subvenciones, lo que pasaba es que si esas actuaciones se hacían en julio y agosto Diputación se 

hacía cargo del 100 % de los gastos, pero los convenios culturales están ahí, hasta el 31 de diciembre 

se pueden gastar, no se han perdido. Y respecto a las actuaciones de las asociaciones locales, se 

hacen porque estas asociaciones tienen convenio con el Ayuntamiento. 

El Sr. Alcalde reitera que no había otros fines de semana antes de vendimia. 

- Respecto a la actuación de Emilio Zamora, reitera su petición de documentación. 

La Concejala de festejos responde que se lo entregará seguidamente. 

- ¿Ha pensado el equipo de gobierno de dotar de EPI’s (mascarillas, geles hidroalcólicos…) a los 

estudiantes de la localidad, como han hecho otros Ayuntamientos, ya que esto sería una medida para 

ayudar a los ciudadanos. 

El Sr. Alcalde responde que en principio no. 

La Sra Zarco Troyano señala que esos productos, en parte, se han facilitado directamente a los 

colegios. 

- ¿Cómo ha reforzado el Ayuntamiento el servicio de limpieza de los colegios? 

El Sr. Alcalde responde que, como saben la Diputación ha dado una subvención, lo cual se agradece, 

para 2 personas, 30 horas, 4 meses, por la mañana, dos personas al Agustín Sanz y una persona al 

Manuel Clemente; manteniendo el Ayuntamiento las tres personas por la tarde del Agustín Sanz y 

dos del Manuel Clemente. Lo que ha hecho el Ayuntamiento es reforzar, a petición de la comunidad 

educativa, un conserje a jornada completa, que antes era de media jornada. Asimismo, señala la poca 

consideración que se ha tenido con el IES, en un primer momento se pensó en reforzarlo, pero no es 

competencia nuestra.  

El concejal del área aclara los acontecimientos ocurridos y señala los pocos medios personales que 

se han puesto a disposición del IES. Desde el Ayuntamiento se estaría dispuesto a colaborar, pero 
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tendría que tener permiso de la Junta. Asimismo, destaca el material facilitado por el Ayuntamiento, 

para suplir carencias. 

 

- D. Juan Pablo Barahona Gómez: 

-  Como se preguntó en el pleno anterior y no se contestó reitera su pregunta sobre si los operarios 

municipales han estado cortando palmeras de una casa particular, en C/ Dulcinea, ¿se sabe ya?  

El Alcalde responde que preguntará. 

- Reitera su interés sobre la situación de las bolsas de empleo, puesto que hay veces que no hay 

gente en la bolsa de empleo propia (centro de la juventud, residencia…) y se tira de otra, por ejemplo 

de la del Centro de la Escuela de Infantil ¿Cuándo van a salir estas bolsas? 

El Sr. Alcalde responde que ahora va a salir la del trabajador social, y se van a ir sacando las que se 

puedan. 

- Respecto a las costas del juicio de Vanesa González Ramos, como no se especifica bien en el 

Decreto, queremos saber qué es lo que pasó. 

El Sr. Alcalde responde que con esta terapeuta, ha ocurrido lo mismo que ya pasó con el arquitecto 

municipal, y es que son falsos autónomos, y van a demostrar que son trabajadores; y que habrá que 

tener cuidado cuando se saque un contrato administrativo, ya que no presta los mismos servicios que 

un personal laboral o un funcionario. 

- ¿Sabe el Alcalde cuánto llevamos gastado en pleitos del presupuesto municipal? 

El Alcalde responde que en pleitos, alrededor de 20.000 €, y gastos de sentencia 50.000 €. 

El Sr. Barahona Gómez responde que más de 70.000 €. 

- Dentro de Zonas Deprimidas, se contrata a Mota, por extrema necesidad. Seguidamente, tras las 

vacaciones de Juan abandona este puesto y suponemos que alguien tendrá que relevarlo en ese plan 

de empleo, pero no hemos visto dicha contratación. ¿Se ha suplido esa extrema necesidad? 

El Sr. Alcalde responde a J. Mota porque se dio la circunstancia de que faltaba un tractorista, para 

regar. Como ha llovido ya no hace falta. 

- Al concejal de educación, ¿Por qué se ha modificado la convocatoria del año pasado de libros?  

La Sra. Ramírez Talavera porque la Junta va a dar los libros a los mayores, y antes no se daban a 

Infantil. Felipe lo estaba mirando. En el próximo pleno lo vemos. 

- Por último, un ruego, respecto a falta visibilidad en el polígono, por la chapa de la perdiz. 

 

- D. Matías Mecinas Sánchez: 

- Como ya preguntamos, ¿te has enterado si el personal del Ayuntamiento ha arreglado los jardines 

del barrio de San Genaro? 

El Sr. Alcalde responde que le preguntó al encargado, los vecinos lo han quitado y el ayuntamiento 

lo ha chapado. El encargado de obras había llegado a un acuerdo. 

- Se ha observado, que tras las obras y tras la última venida de agua, se ha empeorado la situación 
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de las alcantarillas, ¿cuándo ha sido la última limpieza? Habrá que decírselo a la empresa, ya que es 

un problema. 

El Sr. responde que, tras la obra, algunas zonas no se han inundado, que la obra sí ha respondido, 

salvo una tragona de la zona de la Soledad. Quince días antes lo vi con nuestro asesor, y que ya se lo 

trasladó a la empresa. Es un tema recurrente, aunque la limpieza se hagan es posible que ocurra. 

- Se interesa por las quejas de los mecánicos de la localidad, respecto a una actividad ilegal. 

El Sr. Alcalde responde que se le ha requerido el proyecto, ya que faltaba en el expediente. 

- Al Alcalde, ¿por qué menosprecias a hermandades de la localidad, porque no pasaste el Saluda de 

la función de San Roque. 

El Sr. responde que no tiene ningún menosprecio con ninguna hermandad, que se encarga el 

funcionario de registro. No decide a estos sí, a estos no. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y cincuenta 

minutos del día de su comienzo, extendiéndose de todo lo tratado y acordado la presente acta, de 

todo lo cual, yo la Secretaría, doy fe. 

 

  EL ALCALDE,    LA SECRETARIA, 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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